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^.¡n' MARA QUINTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS
LA REPÚBLICA: San Salvador, a las diez horas con veinte minutos del
treinta de abril del año dos mil catorce.

El presente Juicio de cuentas Número cAM-v-Jc -072-2012-7, ha sido

diligenciado con base al Informe de AuditorÍa Financiera, realizado a la

Defensoría del Consumidor, efectuado por la Dirección de Auditoría Seis de

esta Corte de Cuentas, correspond¡ente al período del uno de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil once, en el cual se relacionan como
funcionarios actuantes a los señores: Licenciado José Armando Flores
Alemán, Presidente, del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año dos
mil once; Licenciada Deysi Lorena cruz Heredia de Amaya, Miembro
Suplente del Consejo Consultivo, del veintiuno de marzo del año dos mil once
a la fecha; Licenciado Rodolfo Antonio Tejada Ruiz, Miembro Suplente del
Consejo Consultivo, del veintiuno de marzo del año dos mil once a la fecha:
Licenciado Edgardo Garrillo Peña, Miembro Suplente del Consejo Consultivo,
del veintiuno de marzo del año dos mil once a la fecha; Licenciado Rafael
Valencia Argueta, Director Administrativo, del uno de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil once; Licenciado German Acevedo Santamaría,
Tesorero de la Unidad Financiera Institucional (UFl), del ocho de abril del año
dos mil diez al veintitrés de junio del año dos mil once; Licenciada Ana
Elizabeth Martínez de Batres, Tesorera Institucional, del veinticuatro al treinta
de junio del año dos mil once adhonorem del uno de julio del año dos mil once
a la fecha; María Guadalupe Ramirez de Esquivel, Encargada de Fondo
Circulante de monto fijo, Oficina Central, del uno de enero al treinta y uno d
diciembre del año dos mil once; Licenciada yasbeth Hernández de
Jefe de Talento Humano, del diecisiete de julio del año dos mil seis a la
y Licenciada Yanci del carmen Gallo cáceres, Jefe de la unidad
Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional (UACI), del uno de enero al treinta
y uno de diciembre del año dos mil once.

Han intervenido en esta Instancia la Licenciada Magna Berenice Domínguez
Cuellar, en su calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la

República; y en su carácter personal, los señores: Licenciado José Armando
Flores Alemán, Licenciada Deysi Lorena cruz Heredia de Amaya,
Licenciado Rodolfo Antonio Tejada Ruiz, Licenciado Edgardo Carrillo
Peña, Licenciado German Acevedo Santamaría, Licenciada Ana Elizabeth
Martínez de Batres, María Guadalupe Ramirez de Esquivel, Licenciada
Yasbeth Hernández de Noyola, Licenciada yanci del carmen Gallo
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Cáceres, y Licenciada María Odilia

Licenciado Rafael Valencia Argueta.

LE¡DOS LOS AUTOS;

Y. CONSIDERANDO QUE:

Ayala Alemán, Defensora Publica del

l. Que el día quince de octubre del año dos mil doce, se recibió en esta

cámara el Informe de Auditoría Financiera, antes relacionado, procedente de

la coordinación General Jurisdiccional de esta corte; teniéndose por Recibido

según resolución emitida a las nueve horas con treinta minutos del dia

diecisiete de octubre del año dos mil doce, la cual consta a folios 35 frente.

ordenándose proceder al respectivo análisis e iniciar el correspondiente Juicio

de cuentas, a fin de establecer los reparos atribuidos a los funcionarios

actuantes; además, se mandó a Notificar al señor Fiscal General de la

República, acto procesal de comunicación que consta a folios 36, todo de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de la corte de cuentas

de la República.

ll. De folio 37 a folio 39, corre agregado el escrito, credencial y acuerdo

presentados por la Licenciada Magna Berenice Dominguez Guellar' en su

ca|idaddeAgenteAuxiliarde|SeñorFisca|Genera|de|aRepúb|ica.Asimismo

A folio 40, corre agregaoa resolución dictada a las nueve horas con treinta

minuios del día dieciséis de noviembre del año dos mil doce, por medio de la

cual se tuvo por admitido el escrito presentado por Licenciada Magna

Berenice Domínguez Cuellar, en su calidad de Agente Auxiliar del Señor

Fiscal General de la RePública.

lll. De acuerdo a lo establecido en el articulo 67 de la Ley de la corte de

cuentasde|aRepúb|ica,estaCámararea|izóaná|isisa|lnformedeAuditoría

Financiera antes relacionado, emitiendo el correspondiente Pliego de Reparos

connúmerocAM.V-Jc-o72-2012.7,a|asoncehorascontreintaminutosdel

día veintidós de noviembre del año dos mil doce, deduciéndose reparos con

ResponsabilidadAdministrativayPatrimonial,alosservidoresactuantes'de

acuerdo con los Artículos 54' 55 y 107 de la Ley de la Corte' mismo que corre

agregado de folio 41 a folio 45 frente; ordenándose el emplazamiento de las

Dersonas menc¡onadas en el preámbulo de la presente Sentenc¡a'

concediéndole el plazo legal de QUINCE D|AS HÁBILES' para que hicieran

usodesuderechodedefensaysemanifestarasobre|osReparosatribuidos
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en su contra, acto de comunicación que consta a folio 48 a folio 56; asimismo

se ordenó notificar a la Fiscalía General de la República, acto procesal que

consta afolio 47.

lV. De folio 58 a folio 59, corre agregado el escrito, presentado por el señor Edgardo
Carrillo Peña, quien manifiesta que: "...He recibido fotocopia de ta resolución por
usfedes pronunciada a las 11 horas y 30 minutos det 22 de noviembre de dos mit
doce, relacionada con el ptiego de reparos N" CAM-V-JC-072-2012-7, por medio de la
cual se me realiza emplazamiento para que responda por la responsabitidad
patrimonial que se me atribuye en relación con el reparo número tres denominado
cCancelaciÓn de dietas a Miembro.s Sup/enfes del Consejo Consultivo sin tener
derecho a la misma". En la Auditoría Financiera realizada a la Defensoría del
Consumidor, por Ia DirecciÓn de Auditoría Seis de esa Corfe de Cuentas, sobre e/
período del 1 de enero at 31 de diciembre de 2011, se ha estabtecido un supuesto
hallazgo relacionado con la <cancelación de dietas a concejales sup/enfes del Consejo
Consultivo sin tener derecho a la misma", en viftud de que conforme a la interpretación
que |os auditores realizan de la Ley de Protección al Consumidor y su Reglamento,
consideran indebido el pago de dietas canceladas a mí persona por asistencia a
sesiones en forma simultánea con el conseja! propietario, en las cuales tuve derecho a
voz pero no a voto. Al respecto, es necesario tener en consideración lo siguiente: 1. El
Conseio Consultivo es un Órgano técnico asesor del Presidente de Ia Defensoría del
Consumidor, cuyo régimen de organización y funcionamiento se encuentra estabtecido
en los arts. 72 al 78 de la Ley de Protección al Consumidor, y en los añs. 22 al 26 del
Reglamento de la misma Ley. 2. Et régimen normativo apticabte al Consejo Consultivo
regula entre los aspecfos principales: la organización, la interuención o
a través de sesiones, el quórum necesario para celebrar sesiones, la votación en
sesiones, las remuneraciones de los Concejates, el modo de suplir las ausencias y
causas de remoción. 3. El a¡t. 75 de ta Ley de Protección al Consumidor di:
claramente que <los miembros propietarios y suplentes del Consejo tendrán derecho a
dietas por cada sesón a la que asisfan'l Similar regulación contiene el art. 25 det
Reglamento de la Ley de Protección at Consumidor. En ninguna disposición tegat se
regula expresamente que los suplentes só/o pueden asr'sfil a /as sesiones a las cuales
no asr'sfa el propietario, Lo que si se ha establecido es gue el suplente asumirá las
funciones del propietario ante la vacancia temporal de ésfe último, adquiriendo los
mismos derechos y obtigaciones (aft. 77), en el sentido de que tendrá derecho no sólo
a voz sino también a voto en las sesiones a las que asr'sfa en tal carácter. 4. Et arl. 76
de la Ley de ProtecciÓn al Consumidor no establece ninguna limitante para la
asistencia de miembros del Conseio Consuttivo a las sesiones del mismo, sino que
regula lo relativo al número mínimo de asistentes requerido para que se pueda instalar
la sesión y se pueda tomar decisiones válidamente. De hecho, la asistencia de tos
miembros suplentes, en atención a las convocatorias realizadas a fodos los miembros.
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ha posibilitado en muchos casos /a celebración de /as sesioneg ante la ausenc¡a

justificada de tos propietarios; y eso mismo nos ha permitido tener un conoc¡m¡ento

previo de /os punfos que han sido tratados en sesiones anteriores, no obstante que no

nos haya correspondido votar en ta decisiÓn, sino únicamente emitir nuestra opiniÓn.

También, debe tenerse en cuenta que los miembros del Conseio Consultivo

representan derechos e lnfereseS de secfores pañiculares, a /os cuales el legislador

ha dispuesto darles intervención en la actividad institucional, para una meior garantia

de tos cometidos que la Ley le atribuye a la Defensoria del Consumidor, y que

redundan en beneficio para Ia protección de tos consumidores S' En razón de lo

anterior. es preclso cons¡derar que conforme a los métodos de interpretación iurídica

vátidos existentes (gramatical o titeral, s¡stemát¡co, histórico, teleológico, entre otros)

cualquier disposición contenida en alguno o algunos de los citados arfículos debe ser

interpretada conforme al texto de la norma (aft. 19 del código civil) y en el contexto de

ta misma (añ. 22 det cÓdigo c¡vil), no de forma a¡slada. Aún cuando no se cons¡dere

impo¡tante la naturaleza del método ¡nterpretativo etegido, si es transcendente que Ia

conclusión esté soportacla en argumentos coherentes, cons¡sfenfes y persuas¡vos,

' para lograr que la aplicación de la norma se perciba iusta, y cumpla con el propósito

para el cual fue dictada, sin periuicio de ta revisión iudicial que sobre su aplicación ha

nrevisto ta Constitución para garant¡zar et respeto de los principios' derechos y

garantíasfundamentales,puesconformeatad.3detCódigoCivilsóloallegisladorle

corresponde expt¡car o interpretar ta ley de un modo generalmente obligatorio 6' En

conclusión, la tey no nace ninguna distinción en cuanto a ta asistencia a /as sesiones

de miembros conceiates prop¡etarios y suplentes, y su corretativo derecho a dletas'

Por ello, es preciso apticar al respecto el aforismo iurídico que dice: "donde el

legislador no d¡st¡ngue no lo debe hacer el ¡ntérprete"' para evitar que se tncurra en

una¡tegatidadenlaactuaciónadministrat¡va,Porende,tantoconceja|espropietarios

como suplentes tienen la facultad de aslsflr a /as ses¡ones a /as cuales sean

convocados, emitir opinión y percibir tas dietas correspondientes de aquellas sesiones

a las que hayan asistido, pues ésfa es la condición legat que hace surgir el derecho

delsuptenteytaobligacióncorrelativadetaAdministraciÓnpúblicaa|pago;y'nopor

razón del derecho a voto que durante la sesión haya tenido el conceial de quien se

trate.Dehecho,tossuptenfesnotenemosprohibidoasistirconderechoavozperosin

voto a lassesiones a tas cuales hemos sido convocados y en las que también asisla el

miembro prop¡etar¡o 7 Durante et eiercic¡o f¡scal 201 1 ' en varias ocaslones asislí

simultáneamente con et conceial propietario etegido por el mismo sector' en atención

a la correspond¡ente convocatoria reatizada previamente s La Ley de Satarios para el

ejerciciofiscat20llestabtecequetasdietasatosmiembrospropietar¡osysuplentes

del Conseio Consultivo serán a razÓn de $45 72 cada una' por cada sesiÓn a la que

as¡stan. 9. Con base en las disposiciones /egales citadas y documentada mi asrslencra

en tas respect¡vas /lsfas de asistenc¡a, así como en las actas correspond¡entes se rne

pagaron/as dletas que legalmente me conespondían durante el año 2011 ""'
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De folios 79 a folios 80, corre agregado escrito presentado por la

Licenciada Yancy del carmen Gallo Gáceres, en el cual expone: ". ..eue fui

notificada del pliego de reparos con fecha catorce de mano det año en curso, en el

cual se concede un plazo de quince días hábites para efectos de contestar y ejercer ml

defensa; que según se expresa en el presente pliego de reparo. REpARo sE s
Elaboración de acta de recepción, previo a la recepción realde /os bienes Los señores

Auditores de esa Co¡te, verificaron que en acta preparada por la unidad de

Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional, por la recepción de bienes adquiridos

durante el periodo suieto a examen, fue elaborada en fecha previa a la recepción

física de los bienes, es decir, que mediante la misma, se da por recibido a satisfacción

los bienes adquiridos, sin que esfos hayan sido suministrados por los proveedores....

Lo que se originÓ, debido a que /as acfas se elaboran de forma anticipada a la
recepciÓn de los bienes y/o servicios, para agitizar los trámites de pago a los
proveedores. Corriendo el riesgo gue se efectúen pagos bienes y/o servicios no
suministrados a la Defensoría del Consumidor, o en su defecto, se reciban bienes que

no cumplan con los requisitos esfaó/ecidos, habiendo sido aceptados de conformidad
previamente. Lo anterior origina Responsaó itidad Administrativa, de conformidad con
el Artículo 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de ta Repúbtica, por contravenir lo
determinado en el Artículo 12 de ta Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
AdministraciÓn Pública y el romano Vl numeral 9 Recepción de bienes y materiales en
Almacén, en el numeral 4 del Manual de procedimientos institucional aprobado en
marzo de dos mil once. Lo cual seré sancionado con multa si así corresponde,
atendiendo Io establecido en el Artículo 107 de Ia Ley de ta Corte de Cuentas de la
República. Debiendo responder la Licenciada Yanci del Carmen Gatto Cáceres, Jefe
de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucionat (UACI). il. En vista det
reparo planteado por esta cámara en mi contra, me permito aclarar lo siguir
Respuesfa a Reparo N"6 En relación a la observación señalada relativa a que
acfas se elaboran de forma anticipada a la recepción de /os bienes y/o servicios,
agilizar los trámites de pago a los proveedores, me permito aclarar que en ningan\
momento es una práctica de la institución elaborar acfas de recepción de forma
anticipada a la recepción de los bienes y/o servicios, para agitizar los trámites de pago
a los proveedores, situación que fue constatada en la muestra tomada para realizar el
examen. Además el proceso para el pago a proveedores inicia con la emisión de
quedan por parte de la lJnidad Financiera y para ello se exigen /as acfas de recepción
y las facturas de los bienes o servicios, y el pago se realiza 60 días posteriores a la
entrega del quedan. Para el caso especifico que origina la observación, este ha sido
un caso aislado debido a un error de digitación en la fecha al momento de elaborar el
acta de recepciÓn; tal como lo compruebo al presentar /as copras de la factura a
nombre de GBM DE EL SALVADOR SA. DE C.V. de fecha 01 de diciembre 2011 y
copia del quedan N"4639 de fecha 5/1A2011. Por lo que pongo a disposición de Ia
Corte de Cuentas todos los expedientes de adquisiciones para que se pueda constatar
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que todas /as acfas están elaboradas con /as fechas en /as que se rec¡bieron los

b¡enes o serviclos. Así m¡smo hago de su conoc¡m¡ento que el eiercic¡o 2012 fue

auditado por ta Corte de Cuentas durante el período de enero a mano 2013, en el

cuat se dio seguimiento a las observaciones realizadas en los períodos anter¡ores

constatando que todas fueron superadas, Io cual pueden confirmar con los delegados

de la Co¡fe de Cuentas. Con esfas aclaraciones y los documentos que anexo'

considero que el reparo no tiene razón de ser. Por lo que con base a lo anter¡or

expuesto afirmo no tener ninguna responsab¡tidad con la observaciÓn del informe y

con el reparo que plantea ta Honorable cámara Quinta de primera lnstancia de la

Co¡1e de Cuentas de la República. . .".

De folios 84 a folios 85, consta el escrito, presentado por L¡cenciada

Yasbeth Hernández de Noyola, por medio del cual manifiesta que: ""'Que

fui notificada del ptiego de reparos con fecha catorce de marzo del año en curso, en el

cual se concede un plazo de quince días hábiles para efectos de contestar y eiercer m¡

defensa; que según se expresa en el presente pliego de reparo. REPARO NUMERO

Dos PAGO DE VACACIONES CON UN MES DE ANTICIPACIÓN AUditOTES dE CSA

Co¡fe comprobaron que la Defensoría del Consumidor, tiene normado como

prestación el pago de vacaciones a sus funcionarios y empleados (semana santa,

agosto y diciembre), debiendo estar ser pagadas al inicio de cada uno de los tres

períodos de vacación colectiva. Sin embargo se verificó que el pago correspond¡ente

al periodo det mes de diciembre fue cancelado en el mes de nov¡embre de dos mil

once. Así mismo se menc¡ona que se considera enóneamente que cancelar las

vacaciones con un mei de anticipación equivate a cancelarlas inmediatamente antes

de que el empleado emp¡ece a gozarlas, lo que ocasiona que al no existir ningún

control sobre et pago de /as pres¿aclones taborates, se corre et riesgo de que en la

entidad se eroguen fondos antoiadizamente sin cumplir con la normativa prev¡sta en

cuanto al tiempo en que las mismas deban otorgarse Comentar¡o; Que en efecto el

hecho observado por los auditores de esa cofte demuestra que a erogaciÓn en

concepto de vacac¡ones se realizó en el mes de noviembre de 2011 y que se realizó

de esta manera debido a que los fondos debían eiecutarse en el mes para el cual

estaban det consumidor presupuesfados que errÓneamente el encabezado de la

planilla reza: Vacaciones de Noviembre, sin embargo esfas correspondían al mes de

diciembre, Que esfo no muestra que los fondos se maneien de forma antojadiza en

cuanto a las erogacrcnes de prestaciones al personat Esta forma de pago de las

vacaciones se ha realizado de la misma forma desde et año 2007 Además es de

hacer notar que en ta ¡nstituc¡ón se mantiene un control de las prestac¡ones otorgadas

al personal y que et equipo de Aud¡tores no encontró pago de vacactones por un

período determinado dos veces a una misma persona' Que atendiendo la presente

observac¡ón, a pañir det año 2012 tos fondos fueron programados en el presupuesto

para el año 2012, realizándose el pago en el mes de diciembre Que en vi¡tud de lo
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anter¡or se remite cop¡a del Resumen General de la Planilla de Vacaciones y de la

nota de cargo del pago de dicha planilla REPARO NIJMERO IRES CANCELACTON

DE DIETAS A MIEMBROS SUPLEA/IES DEt CONSEJO CONSIJLTIVO S/N IENER
DERECHO A LA MISMA.Que se consfafé que durante el periodo det año 2011 el

Consejo Consultivo de la Defensoría del Consumidor, realizó diversas reuniones a las

cuales asistieron tanto Propietarios como Sup/entes, sin embargo, el pago de dietas

no se realizó únicamente a /os Propietarios, sino también a /os Suplentes,

ascendiendo dicho pago a la cantidad de un mit doscientos ochenta dólares con
diecr.séls centavos. Que se menciona gue se considera que Ia Ley de protección al
Consumidor establece que los miembros propietarios y suplentes del Consejo tienen
derecho al pago de dietas por cada sesón a la que asisfan y que no existe limitante en
la ausencia para la asistencia de todos los miembros del Consejo Consultivo a las
sesiones. Comentario: Que Ia Ley de protección at Consumidor, en el Artícuto 75

Sesiones y remuneración de concejales, menciona en su párrafo cuafto: ,tos

miembros propietarios y suplentes del Consejo tendrán derecho a dietas por cada
sesón a la que asr'sfan, no excediendo esfas de 4 por mes. EI monto de dichas dietas
será fiiado por el Presidente de ta Defensoría según del Consumidor Reglamento de
esta Ley, /as cuales podrán ser revisadas cada dos años, No obstante lo anterior, el
Conseio podrá sesionar /as veces que considere necesario," eue atendiendo lo
establecido en dicho artículo en el que dice "miembros propietarios y suplentes del
Conseio tendrán derecho a dietas", debe entenderse que el término es lncluyente y
debido a que no existe un Reglamento especial o instructivo con respecto at pago de
dietas de /os miembros del Conseio se atendió lo estrictamente establecido en ta Ley
de ProtecciÓn al Consumidor, sin contraveniencia a la misma pues la lJnidad a mi
cargo se encarga de revisar /os /isfados presentados y que no se realice el pago por
más de 4 sesiones que en términos de control de erogaciones es el mandato de
Ley' Con esfas aclaraciones y /os documentos que anexo, considero que el reparo
tiene razÓn de ser. Por Io que con óase a lo anterior expuesto afirmo no tener nirgur)
responsabilidad con la obseruación del lnforme y con el reparo que plantea Ia
Honorable Cámara Quinta de primera lnstancia de la Corfe de Cuentas de /a
República...".

De folios 89 frente y vuerto, corre agregado escrito presentado por la
señora María Guadalupe Ramírez de Esquivel, en el cual expone:
''...REPARO CUATRO INCUMPLIMIENTO DE NORMATIVA APLICABLE AL
MANEJO DE FONDO CTRCULANTE DE MONTO F\JO. Según se detatta en et
cuerpo del reparo, hay seis operaciones de pagos con el fondo circulante de monto f'rjo
que sobrepasan el monto máximo autorizado a pagarse con dicho fondo, según lo
establece el acuerdo No.17 de fecha 14 de marzo de 2006; y tal como se lo comente a
los auditores, cuando se me hizo saber de la observación y que retomo para hacérselo
de su conocimiento' De /a ser's operaciones observadas, /as primeras cuatro tas de
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fecha 0410A2ü1, 01/03/2011, 07/03/2011 y 01/04/2011) se efectuaron en razón de

una confus¡ón de mi parle como encargada del Fondo circulante, pues Ia decisión de

aceptar efectuat d¡chos pagos, to hacía sobre la base de lo establec¡do en el Manual

Técnico detslsfema de Administración Financiera Integrado; apaftado C 2.7 NORMAS

SOBRE LOS FONDOS CIRCIJLANTES DE MONTO FIJO, numeral 3 MANEJO DE

LOS RECURSOS, párrafo TERCERO que establece que se podrá efectuar pagos

"hasta por fres sa/arlos mínimos"; confusión que luego fue aclarada y dándose plena

observancia a lo establecido en el acuerdo No.l7 de fecha 14 de mano de 2006 de la

Defensoría del consumídor (creación det Fondo circulante de Monto Fiio). Para el

caso de /os otros dos pagos , realizados en fecha 14/07/201 1 por $405.00 y el de fecha

06/09/2011 por $581.33, se decidió efectuarlos a soticitud y autorización expresa del

Jefe de la unidad F¡nanc¡era, en atención también a solicitud de la DirecciÓn

Administrativa con quien se hizo la valoración de la necesidad de efectuar dichos

pagosconelFCMF'enrazÓndetaurgenciaydelascondicionesestablecidasporlos

oroveedores al no dar crédito en dichas compras y además por ser exclus¡vos por el

tipodebienyservicioqueseesfabaadquiriendo;portoqueeljefedelaUnidad
F¡nanciera, mediante memorándum me autor¡zó efectuar dichos pagos (Se adiuntan

cop¡asdelosmemorándumjustificativosydeautor¡zación)'Tambiénseac|araque

ningúnpagomedianteetfondocirculantedeMontoFijoescanceladosinladebida

revisión de la documentación y ta apticación de ta normativa correspondiente y de

iguatforma,sehantomadolasmedidasadministrativascorrespondientesafindeno

incurrirenincumplimientodelanormativa¡nternarelat¡vaalmanejodelFondo

Circulante.Seadjuntacopiade/ossiguíentesdocumentoscomoevidenciadeloantes

expuestos: a) Memorandum de autorización de efectuar et pago con FCMF b) Copia

del .apaftado C.2. 7 NORMAS SOBRE tOS FONDOS C/RCULANIES MONTO FIJO'

numeral 3 MANEJO DE LOS RECURSOS, párrafo TERCERO. c) Copia acuerdo No'

17 de fecha 14 de mano de 2006 de la Defensoría Consumidor' Con esfas pruebas

fehacientemente, las expticaciones y /os documentos que anexo' considero que el

reparo no tiene razón de ser...".

De folios 95 a folios 96, se encuentra el escrito presentado por el

LicenciadoRodotfoAntonioTejadaRuiz,ene|cua|manifiesta|osiguiente:
" ...He recib¡do fotocopia de ta resoluc¡ón por usfedes pronunciada a las 11 horas y 30

minutos det 22 de nov¡embre de dos mit doce, retacionada con et pliego de reparos N"

)AM-V-JC-072-2012-7, por medio de la cual se me realiza emplazam¡ento para que

responda por la responsabitidad patrimoniat que se me atribuye en relaciÓn con el

relaronúmerotresdenom¡nado''CancelacióndedietasaMiembrosSup/enfesde/

ConsejoConsultivosintenerderechoalamisma".EntaAuditoríaFinanc¡erarealizada

a la Defensoria del Consum¡dor, por ta Dirección de Auditoria Sels de esa Coñe de

Cuentas, sobre et período det 1 de enero at 31 de d¡c¡embre de 2011' se na

estabtecidounsupuestohattazgorelacionadoconla,'cancelacióndedietasa

ó
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conceiales sup/enfes del Consejo ) Consultivo sin tener derecho a la misma". en viñud
de que conforme a la interpretación que los auditores realizan de ta Ley de protección

al Consumidor y su Reglamento, consideran indebido et pago de dietas canceladas a

mi persona por asistenc¡a a sesio nes en forma simultánea con el consejal propietario,

en las cuales tuve derecho a voz pero no a voto. Al respecto, es necesario tener en
consideraciÓn lo siguiente: 1. El Consejo Consultivo es un órgano técnico asesor del
Presidente de la Defensoría del Consumidor, cuyo régimen de organización y
funcionamienfo se encuentra establecido en los arts, 72 at 78 de ta Ley de protección

al Consumidor, y en los afts. 22 at 26 del Regtamento de la misma Ley. 2. Et régimen
normativo aplicable al Conseio Consultivo regula entre los aspecfos principates: la
organización, la interuención o funcionamiento a través de sesiones, el quórum
necesario para celebrar sesiones, la votación en /as sesiones, /as remuneraciones de
los Conseiales, el modo de suptir /as ausencias y las causas de remoción. 3. Et añ. 75
de la Ley de Protección al Consumidor dispone claramente que "los miembros
propietarios y suplentes del Consejo tendrán derecho a dietas por cada sesión a la
que asistan". Similar regulación contiene el arf. 25 det Regtamento de la Ley de
Protección al Consumidor, En ninguna disposición tegal se regula expresamente que
los suplentes só/o pueden asisfft a /as sesiones a las cuales no asrsfa el propietario.
Lo que si se ha estabtecido es que el suplente asumirá las funciones del propietario
ante la vacación temporal de ésfe último, adquiriendo ios mismos derechos y
obligaciones (art, 77), en el sentido de que tendrá derecho no sólo a voz sino también
a voto en las sesiones a las que asr'sfa en tal carácter. 4. EI art. 76 de ta Ley de
Protección al Consumidor no establece ninguna timitante para la asistencia de
miembros del Conseio Consultivo a /as sesio nes del mismo, sino que regula lo retati,
al número mínimo de asisfentes requerido para que se pueda instalar la sesiórt y ,

pueda tomar decl'siones válidamente. De hecho, /a aslsfe ncia de los mi,
suplentes, en atención a las convocatorias realizadas a fodos los miembros. F,r'
posibilitado en muchos casos la celebración de /as sesiones, ante Ia ausencia
iustificada de los propietarios; y eso mismo nos ha permitido tener un conocimiento
previo de los puntos que han sido tratados en sesion es anteriore.s, no obsfa nte que no
nos haya correspondido votar en ta decisión, sino únicamente emitir nuestra opinión.
También, debe tenerse en cuenta que /os miembros det Consejo Consuttivo
representan derechos e lnfereses de sectores particutares, a ios cuales el tegislador
ha dispuesto darles intervención en la actividad institucional, para una mejor garantía
de /os cometidos que la Ley te atribuye a la Defensoría del Consumidor, y que
redundan en beneficio para ta protección de los consumidores. 5. En razón de Io
anterior, es preciso considerar que conforme a los métodos de interpretación jurídica
válidos exrsfenfes (gramatical o literal, sistemático, histórico, teleológico, entre otros)
cualquier disposiciÓn contenida en alguno o algunos de /os citados añículos debe ser
interpretada conforme attexto de la norma (art. 19 del Código Civit) y en el contexto de
la misma (art' 22 del Código Civil), no de forma aislada. Aún cuando no se considere
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impoñante la naturaleza del método interpretat¡vo elegido, si es transcendente que la

conclusión esté soporfada en argumentos coherentes, conslstenfes y persuasivos.

para tograr que la aplicación de la norma se perciba iusta, y cumpla con el propósito

para el cual fue dictada, sin perjuicio de Ia revisión iudicial que sobre su aplicación ha

previsto ta Constitución para garantizar el respeto de los principios' derechos y

garantías fundamentales, pues conforme al a¡f. 3 del código civil sólo al leg¡slador le

corresponde explicar o interpretar la tey de un modo generalmente obligatorio. 6. En

conclus¡ón, la ley no hace ninguna distinción en cuanto a la asistenc¡a a /as sesrones

de miembros consejales propietarios y suplentes, y su correlativo derecho a d¡etas.

Por ello, es preclso apticar al respecto et aforismo iurídico que dice: "donde el

tegislador no distingue no lo debe hacer el ¡ntérprete", para evitar que se incurra en

una itegatidad en la actuación administrativa. Por ende, tanto conseiales propietarios

como suplentes tienen la facuttad de asistir a /as seslones a las cuales sean

convocados, emitir opiniÓn y percibir las dietas correspondientes de aquellas ses¡ones

a las que hayan asistido, pues és¿a es Ia condición tegal que hace surgir el derecho

clelsuptentey|aobtigaciÓncorrelativadetaAclministraciÓnpúblicaa|pago;y,nopor

razón clel derecho a voto que durante la sesión haya tenido el conseial de quien se

trate. De hecho, tos suplentes no tenemos prohibido as¡stir con derecho a voz pero sn

voto a las sesiones a las cuales hemos sido convocados y en las que también asisfa e/

miembro propietario. 7. Durante et eiercicio fiscat 2011, en var¡as ocasiones asis¿í

s¡multáneamente con el conseial propietario etegido por el mismo sector' en atenc¡Ón

a la correspond¡ente convocator¡a reatizada previamente S La Ley de Salarios para el

ejercicio fiscat 2011 estabtece que las dietas a los miembros propietarios y suplentes

del Consejo Consuttivo serán a razón de $45 72 cada una, por cada ses¡ón a la que

asistan. 9. Con base en tas dlsposrclones /egales citadas y documentada mi asistencia

en las respectivas /isfas de asistencia, así como en las actas correspondientes se rne

pagaron/as diefas que legalmente me correspondían durante el año 2011' '"

De folios 105 a folios 'l07 corre agregado escr¡to

Licenciada Ana Elizabeth Martínez de Batres y

presentado Por la

German Acevedo

Santamaría,enelqueexponen:,'...Quefuimosnotificadosdelpliegodereparos

el día catorce de mano del año en curso, en el cual se nos concedia un plazo de

quincedíashábitesapattirdetdíasiguientealafechadeverificadoelemplazam¡ento'

para efectos de contestar y eiercer nuestra defensa; Que según se expresa en et

presenteptiegodeReparo.REPAR|lJNoHattazgodeauditoríasobreCumplimiento

de Leyes, lnstructivos, Reglamentos y Otras Normas Aplicabtes GASIOS POR

CONSUMO DE TELEFONIA CELULAR DE EMPLEADOS' NO HA SIDO

AUTORIZADO POR LA MAXTMA AUTORTDAD' Tat como se explicÓ y aclarÓ a los

AuditoresdetaCoitedeCuentasatravésdenotassinreferenciadelExTesoreroy

actuat iefe tJFt y ta Tesorera lnstitucionat de fechas 21 de febrero del corr¡ente año; en

la que se hac¡a notar que la as¡gnación de tetéfonos celulares no se consideraba
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como una prestac¡ón, pues tal as¡gnación se hace en func¡ón del puesto que ocupa y
que por sus funciones requiere mantener una comunicación de este tipo más fluida a

efecto de lograr una mayor coronación en s¡tuaciones especfibas relac¡onadas al

quehacer institucional; y dado que la observación en un primer momento estaba

referida a que no estaba regulado, se colrfesfo y se hic¡eron las aclaraciones en esos

térm¡nos y a lo cual, como fundamentación de lo dicho se adjuntó cop¡a de ta

D/SPOS/C/ON ADMINISTRATIVA RELATIVA AL CONSUMO DE TELEFONIA

CELULAR, documento que regula dicho gasto. Posteriormente en informe definitivo; ta

misma observación se hacía en los siguientes términos y dado que la observación

está orientada a que "El gasto por consumo no está autorizado por la máxima
autoridad" se aclara, que tal acción, si fue autorizada por la máxima autoridad superior
o sea por la Presidenc¡a de la Defensoría, mediante memorándum dirigido a la
Dirección Adm¡nistrat¡va, con fecha 25 de enero de 2010 en el que se detalla el
número de teléfono, el cargo o puesto de trabajo al que se considera necesario dotarlo

de dicha herram¡enta y el límite det gasto autorizado como puede verse el gasto
estuvo regulado y además fue autorizado por la máxima autoridad. se adjunta copia
de los siguientes documentos como evidencia de to antes expuesfos; a) Disposición

administrativa relativa al consumo de tetefonía celutar. b) Memorandum de
autor¡zación de uso de teréfonos celurares. REpARo NUMER! Dos pAGo DE
vAcAcloMEs coM uN MEs DE ANTtclpACtoN Respecto a ta observación oue da
pte a este reparo, en su opoñun¡dad a íos Auditores, se /es comentó en notas s¡n

referencia de fechas 21 de febrero de! con¡ente año tanto por la Jefa de Tatento
Humano y Ia Tesorera Institucional de la Defensoría. /os dos cr¡terios utitizados para
proceder al pago en la fecha señala en la observación fueron: primero, que según el
Reglamento Interno de Trabajo vigente, Ia compensación por vacación se cancele de
forma anticipada y segundo que Ias disponibiridades presupuestarias para cumprir con
dicha prestación se tenían programados en el mes de noviembre: vale aclarar oue
acc¡ón se h¡zo en cons¡derac¡ón a que la Defensoría del consumidor cuenta con
controres y er seguimiento oporTuno a los pagos efectuados tanto de este tipo como
otros pagos a través de s¿rs áreas ejecutoras, quienes veran por er cumprimiento de
los controles administrativos, con Ia finalidad de evitar una posible duplicidad en tos
pagos. Pero en atención a Io expresado por los auditores de ta coite de cuentas, ya
se han tomado las medidas para que et pago de ra prestación correspondiente ar
tercer periodo de vacaciones det presente año se real¡ce en er mes de d¡ciembre y de
igual forma para años siguientes. se adjunta cop¡a de /os srgulenfes documentos
como ev¡denc¡a de lo antes expuesfos. a) copia de Ia nota de cargo por los depósitos
a empleados por el pago de vacaciones del tercer periodo (Diciembre) tal como se
h¡zo va para el 2012. REpARo rREs cANcELActoN DE DtETAs A MtEMBRos
SUP¿EA'IES DEL CONSEJO CONSULTIVO S/AI TE'VER DERECHO A LA MISMA.
Ante este reparo, reiteramos to que expresamos en su opoñunidad cuando se nos
presento el informe de auditoría y que abajo se lee: A criterio de tos auditores, y por Ia

Teléfonos PBX: (503122224522,2222-7963, Fax:2291-1BgS, Código postat 01_107
http/Ilury.cq49q99Ce4q9€9!.sy, 1a Av. Norte y 13a C. pre. San Satvad-or, Et Satvador. C.A.

@

'4.r;oe

,. -b\
\ss'

".:¿l 
! ¡r"-

o .¡.r' j IlJ|t ,
: llr--:!l a

""w-ti'";.*q{t



l2

paft¡cular interpretación que realizan de /os arfs. 76 y 77 de la Ley de Protección al

Consumidor así como del añ. 24 del Reglamento de la misma, el pago de diefas "es

un derecho adquirido por el Director propietario para cada reunión que asisfa, no así

para et Director suplente, quien únicamente tiene derecho al pago de la misma, en

aqueltos casos de ausencia del Director Propietario." Al respecto reiteramos los

argumentos expuesfos en notas de fecha 14, 15 y 16 de febrero del presente año por

ta Jefa de Talento Humano, la Tesorera Institucional, el ex Tesorero lnstitucional, y los

3 consejales sup/enfes respectivamente. Además, consideramos opoftuno hacer

notar: 1) El Consejo Consultivo es un órgano técn¡co asesor del Presidente de la

Defensoría del Consumidor, cuyo régimen de organizaciÓn y func¡onamienfo se

encuentra estabtecido en los arts. 72 al 78 de la Ley de Protección al Consumidor, y

en /os arfs. 22 at 26 det Regtamento de ta misma Ley. 2) El régimen normativo

apticabte at consejo consultivo regula entre /os aspectos principales: la organización,

la intervención o funcionamiento a través de sesiones, el quÓrum necesano para

celebrar sesiOnes, la votac¡ón en /aS sesloneS, las remunerac¡ones de /os Cotse/a/es,

et modo de supt¡r /as ausenclas y /as causas de remoción. 3) El añ 75 de la Ley de

protección al consumidor dispone que "los miembros propietarios v suolentes del

Consejo tendrá derecho a dietas por cada sesiÓn a la que asistan'' En n¡nguna

disposición legat se regula expresamente que /os sup/enfes solo pueden aslsft¡ a /as

seslones a las cuales no aslsfa el propietario. Lo que si se ha establecido es que el

suplente asumirá /as funclones det prop¡etar¡o ante la vacancia temporal de és¿e

úttimo, adquiriendo /os mlsmos derechos obligaciones (aft 77), en el sentido de que

tendrá derecho no sólo a voz sino también a voto en /as seslones a las que asisfa en

tal carácter. De hecho, la asistencia de los miembros sup/enfes, en atención a las

convocatorias realizadas a fodos /os miembros, ha posibilitado en muchos casos /a

celebrac¡ón de /as sesiones, ante la ausencia justifícada de los propietarios; y eso

mismoleshapermitidotenerunconocimientopreviodelospuntosquehansido

tratados en seslones anteriores, a raíz de su as¡stencla, no obstante que no les haya

correspond¡do votar en la decisión, sino únicamente emitir su opinión. También, debe

tenerse en cuenta que los miembros del conseio consultivo representan derechos e

,n¿ereses de secfores pañ¡cutares, a /os cuales et tegistador ha dispuesto darles

inteNención en ta act¡v¡dad ¡nstitucionat, para una meior garantía de los cometidos que

ta Ley le atribuye a la Defensoría del consumidor y que redundan en beneficio para Ia

protección de tos consumiclores. 4) En razón de to anterior, es precrso considerar que

conforme a tos métodos de interpretación iuridica válidos ex¡stentes (gramat¡cal o

Iiterat, sistemático, h¡stórico, teteotógico, entre otros) cualquier disposición contenida

en alguno o algunos de tos citados artícutos debe ser interpretada conforme al texto

de la norma (art. 19 del cÓd¡go c¡vit) y en el contexto de la misma (añ. 22 del cÓdigo

civi\. no de forma aistada. Aún cuando no se consdere impoñante la naturaleza del

método ¡nterpretativo etegido, si es franscende nte que la conclusión esté soportada en

argumentos coherentes, conslsfenfes y persuasivos, para lograr que la aplicación de
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la norma se perciba justa, y cumpla con el propósito para el cual fue dictada, sin

periuicio de la revisión judicial que sobre su apticación ha previsto la Constitución para

garantizar el respeto de /os principios, derechos y garantías fundamentales, pues

conforme al art. 3 del Código Civil sólo at tegislador le corresponde explicar o
interpretar la ley de un modo generalmente obtigatorio. 5) Además, en cuanto a la
afirmación de que el pago de ta dieta es un derecho adquirido únicamente por los
conceiales propietarios-sin perjuicio de la teoría jurídica que existe en cuanto a los
derechos adquiridos y las críticas soóre la misma, es adecuado tener en cuenta que
doctrinariamente un derecho adquirido es aquél de carácter subjetivo, qrJe por v¡fud
de un determinado sr'sfema legal, ha entrado a formar parte del patrimonio de una
persona de modo definitivo, y que deberá ser respetado en todo caso. Eilo tiene
especra/es consecuencias con los cambios legistativos y con ta apticación det principio
de irretroactividad de la ley previsto en el art, 21 de ta Constitución de la República, en
razÓn del cual la ley sÓlo surfe efecto a futuro, salvo en materia de orden púbtico y en
materia penal cuando la nueva ley sea más favorabte al delincuente. 6) En conctusión,
la ley no hace ninguna distinciÓn en cuanto a la asistencia a lassesiones de miembros
conseiales propietarios y suptentes, y su correlativo derecho a dietas. por ello, es
preciso aplicar al respecto el aforismo jurídico que dice: "donde et legistador no
distingue no lo debe hacer el intérprete", para evitar gue se incurra en una ilegalidad
en la actuaciÓn administrativa; pues, tanto los miembros del Consejo propietarios y
suplentes, en cuanto al eiercicio de su cargo, como ta Jefe de Tatento Humano y ta
Tesorera institucionat están su7'efos at principio de tegatidad estabtecido en et art. g6

de la Constitución- Por ende, los funcionarios de la Defensoría no tienen la facultad de
deiar de pagar las dietas correspondientes cuando el miembro suplente haya asistido
a la sesiÓn, pues ésfa es Ia condición legal que hace surgir el derecho del suplente y
la obligación correlativa de la Administración púbtica al pago; y, por su pafte, los
suplentes tampoco tienen prohibido asrsffi con derecho a voz pero sin voto a
sesiones a las cuales han sido convocados. Con las explicaciones anteriores y
documentos que anexamos, consideramos pruebas fehacientemente de que
reparos no tienen razÓn de ser. Por Io que con base a lo anterior expuesto afirmamos
que no tenemos ninguna responsabitidad con las observaciones del informe y con et
reparo que plantea la Honorable Cámara euinta de primera lnstancia de ta Corfe de
Cuentas de la República...".

De folios 116 a folios 117 corre agregado escr¡to presentado por
Licenciada Deysi Lorena cruz de Ayala, qu¡en manifiesta que | ,,...He

recibido fotocopia de la resolución por ustedes pronunciada a ¡as 11 horas y 30
minutos del 22 de noviembre de dos mil doce, relacionada con et pliego de reparos N"
CAM-V-JC-072-2012-7, por medio de la cual se me realiza emplazamiento para que
responda por la responsabilidad patrimoniat que se me atribuye en relación con el
reparo número tres denominado "Cancelación de dietas a Miembros Suplentes det
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Consejo Consultivo sin tener derecho a la misma". En la Auditoría Financiera realizada

a ta Defensoría det Consumidor, por Ia Dirección de Auditoría Seis de esa Cofte de

Cuentas, sobre el periodo det 1 de enero al 31 de diciembre de 2011, se ha

estabtecido un supuesto haltazgo relac¡onado con la "cancelación de dietas a

consejales sup/enfes det Conseio Consuttivo sin tener derecho a la misma", en viftud

de que conforme a la interpretación que tos auditores real¡zan de la Ley de ProtecciÓn

al consumidor y su Reglamento, considercn indebido el pago de d¡etas canceladas a

mi persona por asistenc¡a a seslones en forma simultánea con el conseial propietario,

en las cuales tuve derecho a voz pero no a voto. Al respecto, es necesar¡o tener en

consideración lo siguiente: 1. El conseio consultivo es un órgano técnico asesor del

Presidente de la Defensoría del consumidor, cuyo régimen de organizac¡Ón y

funcionamiento se encuentra establecido en /os arfs- 72 al 78 de la Ley de ProtecciÓn

al consumidor, y en los añs. 22 al 26 det Regtamento de Ia misma Ley. 2. El régimen

normativo apticabte at consejo consultivo regula entre /os aspecfos principales: la

organización, la intervención o funcionamiento a través de seslones, el quórum

necesario para celebrar sesiones, /a votac¡ón en /as sesiones, las remunerac¡ones de

tos consejales, el modo de suplir tas ausencias y las causas de remociÓn. 3. El a¡f.75

de la Ley de Protecc¡Ón at Consumidor dispone claramente que "los m¡embros

prop¡etar¡os y suplentes det Conseio tendrán derecho a dietas por cada sesión a la

que asistan". Simitar regutaciÓn contiene el añ' 25 del Reglamento de la Ley de

Protección al Consumidor. En ninguna disposición legal se regula expresamente que

/os sup/enfes sóto pueden aslsfri a /as seslones a las cuales no aslsfa el propietar¡o

Loquesisehaestablecidoesqueelsuplenteasumirálafuncíonesdelpropietario

ante la vacanc¡a temporat de ésfe úttimo, adquiriendo los mismos derecnos y

obl¡gac¡ones (arf. 77), en el sentido de que tendrá derecho no sÓlo a voz sino también

a voto en /as seslones a las que aslsfa en tat carácter' 4 Et ar| 76 de la Ley de

Protección al consumñor no establece ninguna timitante para la as¡stencia de

m¡embros del Conseio Consuttivo a /as seslones del mismo, sino que regula lo relativo

al número mínimo de as¡stenfes requerido para que se pueda instalar la seslón y se

pueda tomar declslones vátidamente. De hecho, la asistencia de los miembros

suplentes, en atenc¡Ón a las convocatorias realizadas a todos tos miembros' ha

posibititado en muchos casos /a celebración de /as sesíones' ante la ausencta

justificada de tos propietario.s; y eso m¡smo nos ha permitido tener un conoc¡m¡ento

r:reviodetospuntosquehansidotratadosenses¡onesanteriores'noobstantequeno

noshayacorrespondidovotarentadecisión,s¡noún¡Camenteemitirnuestraop¡nión.

También, debe tenerse en cuenta que tos miembros det conseio consultivc

representanderechoseinferesesdesecforespafticulares,a|oscualesellegislador

hactispuestodarles¡nteNenc¡ónentaactiv¡dad¡nst¡tuc¡onal'paraunamejorgarant¡a

de tos comet¡dos que ta Ley le atribuye a ta Defensoría del Consum¡dor' y que

redundan en benef¡cio para la protecc¡Ón de los consumidores' 5 En razÓn de lo

anterior,espreclsoconsiderarqueconformeatosmétodosdeinterpretaciónjurídica
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";|'rr".t vátidos ex¡stentes (gramatical o l¡teral, sistemát¡co, histórico, teleológico, entré otros)

cualquier disposición contenida en alguno o algunos de los citados artículos debe ser

interpretada conforme at texto de la norma (a¡t. 19 del Código Civil) y en el contexto de

la misma (aft. 22 del Código Civil), no de forma aislada. Aún cuando no se cons¡dere

¡mpoftante la naturaleza del método interpretat¡vo elegido, sí es transcendente que la

conclusión esté sopoñada en argumentos coherentes, conslsfenfes y persuas¡vos,

para lograr que Ia aplicación de la norma se perciba justa, y cumpla con el propós¡to

para el cual fue dictada, sin perjuicio de Ia revisión jud¡cial que sobre su aplicación ha

previsto la Constitución para garantizar el respeto de los principios, derechos y

garantías fundamentales, pues conforme al art. 3 del Código Civil sólo al legislador Ie

corresponde explicar o interpretar la ley de un modo generalmente obligatorio. 6. En

conclusión, la ley no hace ninguna distinción en cuanto a la asistencia a /as seslones

de miembros conseTales propietar¡os y suplentes, y su correlativo derecho a dietas.

Por ello, es prec,so apl¡car al respecto el aforismo jurídico que dice: "donde el

legislador no distingue no lo debe hacer el ¡ntéryrete", para evitar que se incurra en

una ilegalidad en la actuación adm¡n¡strativa. Por ende, tanto consejales propietarios

como suplentes t¡enen la facultad de asistir a /as sesiones a las cuales sean

convocados, emitir opinión y percibir las dietas correspondientes de aquellas seslones

a las que hayan asistido, pues ésla es la cond¡c¡ón legal que hace surgir el derecho

del suplente y Ia obligación correlativa de la Administrac¡ón públ¡ca al pago; y, no por

razón del derecho a voto que durante la sesión haya tenido el concejal de qu¡en se

trate. De hecho, los suplentes no tenemos prohibido asistir con derecho a voz pero s¡n

yoto a /as seslones a /as cuales hemos s¡do convocados y en las que también aslsfa e/

m¡embro propietario. 7. Durante el ejercicio fiscal 2011, en varias ocasiones aslsfí

simultáneamente con el concejal propietario elegido por el mismo sector, en atención

a la correspondiente convocator¡a realizada previamente, 8. La Ley de Salarios para el

ejercicio fiscal 2011 establece que las dietas a los miembros propietarios y

del Conseio Consultivo serán a razón de $45.72 cada una. oor cada sesón a /a

asisfan. 9. Con base en /as dlsposrclones legales citadas y documentada mi

en las respectivas /lsfas de asistenc¡a, así como en /as aclas correspondientes se rne

pagaron /as dlefas que legalmente me correspondían durante el año 201 1 ...".

De folios 118 a folios I 19 corre agregado el escr¡to presentado por el

Licenciado José Armando Flores Alemán, en el que expresa lo siguiente:

"...que fluí notificado del Pliego de Reparos el día quince de mano del año en curso,

en el cual se concede un plazo de quince días hábiles a parfir del día siguiente a la

fecha de verificado el emplazamiento, para efectos de contestar y ejercer mi defensa;

y según se expresa en el referido Pl¡ego de Reparos. REPARO NUMERO UNO

Hallazgo de aud¡toría sobre Cumplimiento de Leyes, Instructivos, Reglamentos y Otras

Normas ADlicables. GASIO POR CONSUMO DE TELEFONIA CELULAR DE

EMPLEADOS, NO HA SIDO AUTORIZADO POR LA MÁXIMA AIJTORIDAD. A ESIE

Teléfonos PBX: (503) 22224522,2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01-107
http/!4¡'^{.gg4gqgg!g!ta!99!.s!, 1" Av. Norte y 13" C. Pte. San Salvador, El Salvador, C.A.



l6

respecto, con REE. DASETS-679/2012, expresé que los auditores de la Co¡le de

Cuentas, en |as "observac¡ones prelim¡nares" (comunicadas en febrero de 2012)
pr¡mero señalaron: "...constatamos que dicha prestac¡ón no se encuentra aprobada en

el Reglamento lnterno de trabajo..." A parfir de ello, este servidor te expresó que en la

Defensoría del Consumidor, la asignación de un teléfono móvit a cieños empleados es

una orestación'como tal, efectivamente no estaba contemplado en et Reglamento

lnterno de Trabajo. También expresé que la asignación de un tetéfono celular a cieños

empleados de Ia Defensoría del Consumidor NO ES UNA qRESTACION, sino que es

una herram¡enta de trabajo que les sirve para el cumpl¡mienfo de sus tinciones. Siendo

que la asignac¡ón de un teléfono celular a algunos empleados es Ia facilitación de una

herramienta de trabajo, dadas sus responsabilidades en el trabajo de campo, en la

¡nvestigación, en la atención de reclamos, etc. La Defensoría del Consumidor ha

aplicado las medidas de control interno que regularon su uso, como es e/ caso del

Acta de Asignación de dicho b¡en y por la "Disposición Administrat¡va relativa al

consumo de telefonía celulaf', documentos presentados previamente a Ia Co¡fe de

Cuentas, y a los que los auditores hacen referencia en su informe. Posteriormente. en

el lnforme, los auditores expresaron ". Constatamos que dicha erogación no ha sido

autorizada por la máxima autoridad..."; debo señalar que este informe de los auditores

muestra ciefto cambio de la pos¡ción original del equipo de aud¡toría. Al respecto,

como ex Pres¡dente de I Defensoría del Consumidor, debo aclarar que SI FUE

AUTORIZADA ESTA EROGACION POR LA MAXIMA AUTORIDAD: como prueba de

ello rem¡to el MEMORANDO dir¡gido a la Dirección Adm¡nistrativa, con fecha 25 de

enero de 2010, en el que se detalla el número de teléfono, el cargo o puesto de

trabajo al que se considera necesario dotarlo de dicha herramienta y el límite del gasto

autorizado (Ver Anexo 1). Así también, remito copia del. MEMORANDO con fecha 12

de julio de 2011 (Ver Anexo 2), que se emitió con el mismo propósito de autorización

de dicha erogación. . Debo reiterar que la Defensoría del Consumidor ha aplicado las

medidas de autor¡zación y contrpl necesar¡as que regularon su uso, ya que en forma

complementaria a los referidos MEMORANDO, ex¡stía el Acta de Asignación de dicho

bien y la "Disposición Admin¡strat¡va relativa al consumo de telefonía celulaf' (Ver

Anexo 3), documentos presentados previamente a Ia Coñe de Cuentas, y a |os que los

auditores hacen referencia en su informe. Como se ve, la ex¡stenc¡a de esfas medidas

de autorización y control han sido claras y suficientes para evitar abusos y establecer

lím¡tes en el uso de teléfonos celulares en la Defensoría del Consumidor. Dichas

Dispos¡c¡ones expresan claramente que por razones de austeridad v por cons¡derarlo

de conveniencia institucional se continuará manteniendo la cantidad de 530.00 como

monto de consumo máximo en telefonía celular. para empleados v funcionarios a

qu¡enes se les as¡qne teléfono celular..." También dichas Disposiciones indican que el

empleado o func¡onario al que por mot¡vos de trabajo se le asigne un teléfono celular

"autorizará para aue se le descuente mediante plan¡lla del salar¡o el valor en exceso

respecto a dicho monto. Por tanto, NO COMPARTO LA OPINION Y EL HALLAZGO
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PLANTEADO POR LOS AUDIIORES en el sent¡do de que "...dicha erogación no ha

sido autorizada por Ia máxima autoridad...", al contrario, LA ASTGNACTON DE
TELEFONO CELULAR SI FUE. AUTORIZADO POR LA MAXIMA AUTORIDAD Y

REGULADO A TRAVES DE ADECIJADAS MEDIDAS DE CONTROL INTERNO. EN

óase a lo antes expuesto, afirmo no tener ninguna responsabitidad con la observación
del informe y con el reparo que prantea ra Honorabre cámara euinta de primera

lnstancia de la Corte de Cuentas de ta República...,,.

V. A folio 125, corre agregada resolución dictada a las once horas con treinta
minutos del día veintinueve de abril del año dos mil trece, por medio de la cual
se tuvo por admitidos los escritos presentados por los señores Licenciado
Edgardo Carrillo Peña, Licenciada Yanci del Carmen Gallo Cáceres,
Licenciada Yasbeth Hernández de Noyola, María Guadatupe Ramirez de
Esquivel, Licenciado Rodorfo Antonio Tejada Ruiz, Licenciada Ana
Elizabeth Martínez de Batres, Licenciado German Acevedo Santamaría,
Licenciada Deysi Lorena cruz Heredia de Amaya y er Licenciado José
Armando Flores Alemán, asimismo se ordenó emplazar por medio de edicto
al señor Rafael Valencia Argueta, todo de conformidad al Artículo Bg de la Ley
de la Corte de Cuentas de la República. Edicto que consta a folios 136 del
presente proceso.

A folios 136 corre agregado Edicto de Emplazamiento del Licenciado Rafaet
valencia Argueta, asimismo de folios 137 a folios 140 ambos frentes, corren
agregadas las publicaciones concernientes al Diario de Hoy, la prensa Gráfica
y el Diario Oficial.

De fofios 141 a folios '142 corre agregado escrito presentado por
Licenciado German Acevedo santamaría, quien manifiesta que: ,,...Ante

Usfedes con todo respeto Expongo: eue en fecha veintitrés de mayo del corriente
año, se hizo presente a las oficinas de ta |Jnidad Financiera tnstitucional, la Licenciada
Daysi Lorena cruz de Amaya, conseial suplente del consejo consultivo de la
Defensoría del Consumidor, porlando nota sin referencia a través de la cual hacía
entrega y además soticitaba se le recibiera la cantidad de Dosc/ENIos
VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESIA DOS IJNIDOS DE AMERICA CON SESENIA
9ENTAV?S DE DÓLAR ($228.60) en concepto de reintegro de Dietas que en el
informe de Auditoría Financiera det periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011,
efectuada por Ia corte de cuentas de Ia Repúbtica a través de ta Dirección de
Auditoria sers, se obseruó como ']ANCELACT)N DE DTETAS A MIEMBR\|
SUPLENTES DEt CONSEJO CONSULTIYO S/N TENER DERECHO A LA MISMA'.
Dicha obseruación fue puesta en conocimiento de esa cámara, y conforme at trámite
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de ley, le fue notificado a tos involucrados el Reparo número tres (Responsabilidad

Patrimonial) en Ptiego de Reparos No. CAM-V-JC-072-2012-7. La licenc¡ada Cruz de

Amaya argumenta que hasta el día 23 de mayo del corriente año, no se le ha liberado

de responsabitidad y que por el contrario el proceso continua en su contra, esperando

resolución de ta Cámara: razón por la cual manifiesta que hace entrega de la suma

antes mencionada y solicita que se informe a la honorable cámara Quinta de la co¡íe

de cuentas. Ante ta posición e insistencia de ta ticenciada Daysi Lorena Cruz de

Amaya, se procedió a recibirte ta cantidad de d¡nero en menc¡ón de forma provisional,

puescornoseleexplicóaella'taTesoreríalnstitucionaldelaDefensoríadel

consumidor no e facultades para captar dicho reintegro s¡n contar con tina resolución

que def¡nitivamente establezca la existencia de responsabitidad patrimonial, ordene el

reintegro y establezca la forma de proceder, sobre todo teniendo en consideración que

comolohasosfenldocadatinodelosinvotucradosensusdiferentesintevenc¡ones'

inctuida la t¡cenciada Cruz de Amaya, no se considera que el pago de las d¡etas a los

miembrossup/enfeshayasidoindebido.Conocedoryconscientedeltrám¡telegalque

impl¡ca un procedimiento ante esa Honorable Code, y en v¡sta que aún no liemos sido

not¡ficados de ta resotuc¡Ón final que en lo relativo a dicho reparo emita esa Honorable

Cámara.. .".

A folios 143, corre agregado escrito presentado por la Licenciada Deysi

Lorena Gruz Heredia de Amaya, quien expone lo siguiente: ""'Que he sido

miembrosuplentedetConseioConsuttivodelaDefensoriadetConsumidor'yend¡cho

puesto he recibido dietas por mi asistencia a las reuniones del conse-¡b Pero es el

caso que en et año 2012 ta Cámara Quinta de Pr¡mera lnstancia de la Co¡fe de

CuentasdetaRepubt¡caaperturaunainvestigaciÓnporelpagodedietasdurantedel

año20ll,siendoquehastaestafechaelprocesocontinúasinreso/verse.Porloantes

manifestado y con el ánimo de eximir de responsabilidad a mi persona el día 23 de

mayo de 2013 me apersone a la Defensoría del Consumidor at área de Tesorer¡a

lnstitucional, e hice la devolución de ta cantidad observada en el Pliego de Reparos

número CAM-V'JC'072-2012 consistente en doscienfos ve¡ntiocho dólares con

sesenta centavos ($228 60)' Dicha cantidad fue entregada en concepto de devoluciÓn

detasdietascancetadasenelperiodo20llpormidesempeñocomomiembro
suplente del Conseio Consuttivo de ta Defensoría det Consumidor y como prueba lo

manifestado anexo escr¡to presentado ante el Señor Tesorero tnstitucional de la

Defensoría det Consumidor de fecha 23 de mayo de 2013 y constancia de recibido

emitida por la Lic Ana Eízabeth Ma¡Iínez de Batres Tesorera institucional de la

Defensoría det Consumidor ' ""'

Porautodel46seordenó|ibraroficioalaProcuraduriaGenera|deRepúb|ica'

a fin de Nombrar defensor público que garanlizara la defensa técnica del señor

Rafael Valencia Argueta'
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A folios 147, consta la resolución de las trece horas con treinta minutos del

día veintinueve de agosto del año dos mil trece, en donde se tuvo por

admitidos los escritos presentados por el Licenciado German Acevedo

Santamaría y Licenciada Deysi Lorena Cruz Heredia de Amaya.

A folios 148 se libró oficio a la Procuraduría General de República, entidad

que para tales efectos nombró a la Licenciada María Odilia Ayala Alemán, tal

como consta de folios 153 a folios 154, quien se mostró parte en el presente

proceso en el carácter de Defensora Pública.

Según resolución de folios 155 pronunciada a las catorce horas con treinta

minutos del día diecisiete de septiembre del año dos mil trece, por medio de la
cual se tuvo por admitidos el escrito presentado por la Licenciada María Odilia
Ayala Alemán, defensora pública del Licenciado Rafael Valencia Argueta.
De folios 158 consta Acta de juramentación la Licenciada María Odilia Ayala
Alemán.

Según resolución de folios 159, se concedió audiencia a la Fiscalía General de

la República, por el término de Ley, de conformidad a lo estabelecido en el

Artículo 69 inciso final de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, a

efecto de que emita su opinión en el presente Juicio de cuentas.

vl. De folios '161 a folio 163, corre agregado escrito presentado por

Licenciada Magna Berenice Domínguez cuellar, en su carácter de Age

Auxiliar de la Fiscalía General de la República, en el que evacuó la au

conferida, expresando lo siguiente: "...Que fui notificada en resolución de las

horas con treinta minutos del día seis de noviembre de dos mil trece: en el cual de

conformidad al artículo sesenta y nueve inciso tercero de la ley de la Corte de Cuentas

se me concede audiencia de lo cual le MANIFIESTO: Que esta representación fiscal

hace la audiencia basada en el artículo ciento noventa y tres numeral tercero de la
Constitución de la República en concordancia con los artículos sesenta y ocho y
sesenta y nueve de la Ley de la Corte de Cuentas, donde la finalidad de esta Fiscalía

es corroborar la legalidad del proceso. REPARO UNO RESpONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA Y PATRIMONIAL Hallazqos de auditoria sobre Cumpt¡m¡ento

de Leves. Instructivos reqlamentos v otras Normas Apl¡cables GASTO pOR

CONSUMO DE TELEFONIA CELULAR DE EMPLEADOS NO HA SIDO

AUTORIZADO POR LA MAXIMA AUTORTDAD De lo cual esta opinión fiscal es que

con lo manifestado por los cuentadantes se logra evidenciar que el liso de teléfonos
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celulares es para l¡so Institucional para lo cual se ha emitido una resoluc¡ón en la cual

se plasma quienes deberán de usarlo y así m¡smo cual es el monto del uso de los

mismos y para lo cual hay resoluciones que datan de la fecha del periodo de la

Auditoria no obstante a ello se han presentado en una forma no legal por lo que se

desvanece parcialmente la responsabilidad Administrativa y deberá de presentarse en

debida forma por lo cual y deberá de imponerse multa de conformidad al Art. '107 de la

Ley de la Corte de Cuentas de la Republica; hasta que se presenten tal cual se ha

manifestado; así mismo en cuanto a la Responsabilidad patrimonial esta FiscalÍa

considera que no se han presentado las pruebas que determinen que el dinero

desembolsado por la Defensoría del consumidor fue utilizado para el pago del uso de

los Celulares por lo que la observación se mantiene hasta que no se presenten las

pruebas que evidencien que el dinero fue utilizado en el uso de dichos celulares y

deberá de reintegrarse la cantidad de $8210.33 dólares en vista de detrimento al

patrimonio de la instituc¡ón. REPARO NUMERO DOS RESPONSABILIDAD

ADMINTSTRATIVA PAGO DE VACACIONES CON UN MES DE ANTIGIPAGION DC

lo cual esta opinión fiscal según manif¡estan los cuentadantes es que se presentan los

documentos corregidos como cumplimiento a la observación de lo cual esta F¡scalía

considera que se d¡o el incumplimiento al Reglamento Interno de la defensoría del

consumidor y se desvanece parcialmente tal hallazgo ya que al momento de realizar

la auditoria se dio dicho incumplimiento y de esta forma atentando contra el bienestar

e igualdad de todos los trabajadores; por lo que en su caso de realizarlo de esa forma

para un mejor funcionamiento debería de existir plasmado en el reglamento que se

hará de dicha forma en su caso se desvanece de manera parcial y deberá de

imponerse la multa de conformidad al art. 107 de la Ley de la corte de cuentas de la

Republica.

PATRIMONIAL CANCELACION DE DIETAS A MIEMBROS SUPLENTES DEL

CONSEJO CONSULTIVO SIN TENER DERECHO A LA MISMA De lo cual esta

opinión fiscal es según lo man¡festado por los cuentadantes es que se hizo de

conformidad al a¡|. 72 de la ley del consumidor; no obstante a ello con la prueba

aportada no se logra evidenciar que se hayan realizado los pagos solo cuatro veces

por año al listado de concejales suplentes por lo que hasta que no se presente tal

prueba se mantiene el hallazgo y el incumplimiento a la legislación y deberá de

restituirse la cant¡dad de $1 280.1 6 dólares de los Estados Unidos de America y

deberá de ¡mponerse la multa por la falta de cumplimiento a la legislación at1s.76 y 77

de la ley de protección al consumidor y 24 de su Reglamento y deberá de imponerse

la multa de conformidad al art. 107 de la Ley de la corte de cuentas de la Republica.

INCUMPLIMIENTO DE NORMATIVA APLICABLE AL MANEJO DE FONDOS

ctRcULANTE DEL MONTO DEL ACTIVO FUO De lo cual esta opinión fiscal es que

de conformidad a las pruebas presentadas por la cuentadante MARIA GUADALUPE

RAMIREZ DE ESQ UIVEL en su escrito que las primeras cuatro observaciones
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hechas se realizaron por una confusión de mi parte y como Encargada del Fondo

Circulante, pues la decisión de realizar dichos pagos lo hacía sobre la base de lo
establecido en el Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera; en cuanto

a las dos restantes observaciones se realizaron a solicitud y autorización expresa del
jefe de la UFI; por lo que esta institución considera que se ha desvanecido
parcialmente la observación ya que hay una aceptación tácita del incumplimiento a la
legislaciÓn por lo que deberá de procederse a la imposición de la multa de

conformidad al art. 107 de la ley de la Corte de Cuentas de la Republica por los arts.

Romano Vlll 5.3 numeral 2 Manual de Organizaciones y Funciones Institucional

Aprobado en enero del año dos mil once y numeral 4 del Acuerdo de creación del

Fondo circulante. REPARO NUMERo ctNco RESpoNSABtLtDAD
ADMINISTRATIVA FALTA DE DESCARGO DE BIENES VENCIDOS EN ALMACEN
INSTITUCIONAL. De lo cual esta opinión fiscal es que se mantiene el incumplimiento

a la legislación ya que no se ha presentado prueba en contrario de los hallazgos
señalados al señor RAFAEL VALENCIA ARGUETA en su calidad de Director
Administrativo ya que fueron incumplidos los arts. 51 y 57 del reglamento Normas
Técnicas de Control Interno Especificas de la Defensoría del Consumidor; por lo que
deberá de imponerse una multa de conformidad al arL. 107 de la Ley de la Corte de
cuentas de la Repubtica. REpARo NUMERo sEts RESpoNSABtLtDAD
ADMINISTRATIVA ELABORACION DE ACTA DE RECEPCION PREVIO A LA
RECEPCION REAL DE LOS BIENES. De lo cual esta opinión fiscal según manifiesta
la cuentadante señalada Yanci del Carmen Gallo Cáceres que me permito aclarar
que en ningún momento es una práctica de la institución elaborar actas de recepción
de forma anticipada a la recepción de bienes y servicios situación que fue constatada
en la muestra tornada para realizar el examen y los pagos se realizan mediante un
proceso y se les paga 60 días después n a la entrega del quedan; y que fue un
de digitalizaciÓn en la fecha de elaborar el acta de recepción esta Institución
determinar la prueba aportada por la cuentadante se logra superar el hallazgo por
que queda desvanecido... ".

Vll. A folios 176, corre agregada resolución de las nueve horas con treinta
minutos del día diecisiete de enero del año dos mil catorce, por medio de la

cual se tuvo por admitido el escrito presentado por la Licenciada Magna
Berenice Domínguez Cuellar, en su calidad de Agente Auxiliar del Señor
Fiscal General de la República; asimismo se dio por evacuada la audiencia
conferida a la Representación Fiscal; y finalmente a efecto de mejor proveer se
les previno a los señores: Licenciado José Armando Flores Alemán,
Presidente, Licenciado Rodolfo Antonio Tejada Ruiz, Licenciado German
Acevedo Santamaría, Licenciada Ana Elizabeth Martínez de Batres, María
Guadalupe Ramírez de Esquivel, Licenciada yasbeth Hernández de
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Noyola, y Licenciada Yanci del Garmen Gallo Cáceres, presentaran a esta

Cámara las certificaciones de las copias simples que adjuntan a sus escr¡tos

de alegatos. Quienes a efecto de solventar la prevención tealizad en su contra

presentaron a esta instancia los escritos que corren agregados de folios así:

escrito de folios 190, presentado por la Licenciada Ana Elizabeth Martínez de

Batres y el Licenciado German Acevedo Santamaría; escrito de folios 197'

presentado por el Licenciado Rodolfo Antonio Tejada Ruiz; escrito de folios

212, presentado por María Guadalupe Ramírez de Esquivel; escrito de folios

219, presentado por la Licenciada Yasbeth Hernández de Noyola' escr¡to de

folios 225, presentado por la Licenciada Yanci del Carmen Gallo Cáceres y

escrito de folios 229, presentado por el Licenciado José Armando Flores

Alemán, se tuvo por evacuada la prevención realizada a folios 176 a los

señores antes relacionados; y finalmente se ordenÓ pronunciar la sentencia

correspond iente.

Vlll. Analizado el Pliego de Reparos, escritos presentados, así como la opinión

fiscal. esta Cámara se pronuncia de la siguiente manera: REPARO NÚMERO

UNo(REsPoNSABILIDADPATR|MoN|ALYADMINISTRAT|VA).Ha|lazgos

de auditoría sobre el cumplimiento de Leyes, lnstructivos, Reglamentos y

Otras Normas Aplicables. GASTO POR CONSUMO DE TELEFONIA

CELULAR DE EMPLEADOS, NO HA SIDO AUTORIZADO POR LA MAXIMA

AUTORIDAD. Los señores Auditores de esta corte de cuentas, comprobaron

que la Entidad efectuado pagos por un monto de ocho mil doscientos diez

dólares con treinta y tres centavos ($8,210.33), durante el período dos mil

once. en concepto de 60 líneas de telefonía celular, utilizada por determinados

empleados, sin embargo, se constató que dicha erogación no fue autorizada

por la máxima autoridad, ya que únicamente se ha autorizado a través de una

'D|SPoS|CIoNADMINISTRAT|VARELAT|VAALcoNSUMoDETELEFoNIA

CELULAR', emitida por el Director Administrativo actuante durante el periodo

sujeto a examen, en la que consta que en uso de sus facultades

administrativas, se continuara haciendo entrega de aparatos celulares

medianteactas,responsabi|idadquehasidoatribuidaa|osSeñores:
Licenciado José Armando Flores Alemán, Presidente; Licenciado German

Acevedo santamaría, Tesorero de la unidad Financiera Institucional (uFl),

durante el período del ocho de abril del año dos mil diez al veintitrés de jun¡o

del año dos mil once y la Licenciada Ana Elizabeth Martínez de Batres'

Tesorera de la unidad Financiera Institucional (uFl), durante el periodo del

veinticuatro al treinta de.iunio del año dos m¡l once adhonorem y del uno de
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julio del año dos mil once a la fecha. Quienes al hacer uso de su derecho de

defensa expresaron que si fue autorizada por la máxima autoridad la erogación

por la cantidad de ocho mil doscientos diez dólares con treinta y tres centavos

($8,2t0.33), así también manifiestan que la Defensoría del Consumidor ha

aplicado las medidas de autorización y control necesarias lo cual regula el uso

telefonía celular, además manifiestan que la asignación de teléfonos celulares

no se consideraba como una prestación, pues tal asignación se hace en

función del puesto que ocupa y que por sus funciones requiere mantener una

comunicaciÓn de este tipo más fluida a efecto de lograr cumplir con sus

objetivos relacionados al quehacer institucional; y que además aclaran que el

referido gasto por consumo de telefonía está autorizado por la máxima

autoridad, mediante memorándum dirigido a la Dirección Administrativa, con

fecha 25 de enero de 2010 en el que se detalla el número de teléfono, el cargo

o puesto de trabajo al que se considera necesario dotarlo de dicha herramienta

y el límite del gasto autorizado Como puede verse el gasto estuvo regulado y

además fue autorizado por la máxima autoridad. por su parte, la

representación fiscal, al emitir su opinión, es del criterio que la

responsabilidad debe ser declarada. Esta Cámara considera. en virtud de lo
antes expuesto por los servidores actuantes, la valoración a la documentación

legalmente presentada la cual corre agregada de folios 193 a folios 195, en la
cual consta la autorización dirigida al Director Admirativo, Licenciado Rafael

Valencia Argueta, a efecto de que proporcion ara al personal descrito en los

memorándum de autorización del aparato de telefonía celular, por tanto si

existe un documento de autorización por parte de la máxima autoridad de la
institución auditada por lo que no existe observación al respecto, asimismo
existe vulneración a la Ley de protección al consumidor, específicamente

artículo 69 literal e) que dice. "Aprobar el reglamento interno, previa opinión del
consejo consultivo, así como los manuales y otros instrumentos necesarios
para la administración de la defensoría", ya que según el reglamento que
contiene las Normas de Auditoria Gubernamental en su numeral 3.1.3, literal c)

Criterio "Es el deber ser y que está contenido en alguna ley y/o reglamento, y
es el elemento que permite identificar que la condición se encuentra en
oposiciÓn al criterio". El criterio es parte de los atributos o elementos
indispensables para constituir un hallazgo, en el presente reparo base legal del
hallazgo de auditoria, no se cumpre con este precepto ya que el criterio
utilizado no tiene ningún vínculo con la condición; es de hacer notar que entre
los principios fundamentales del derecho administrativo sancionador. se
encuentran los siguientes principios: Principio de Legalidad, de Tipicidad, de
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Culpabilidad, de Proporcionalidad, derecho a la presunción de inocencia y

prescripción, por lo que no ex¡ste ningún ¡ncumplimiento al artículo 69 l¡teral e)

de Ia Ley de la Defensoría del Consum¡dor, en tal sent¡do se concluye que el

reparo en mención se debe de desvanecer, por lo que se declara desvanecida

la responsabilidad patr¡monial y adm¡nistrat¡va atribuida al Licenciado José

Armando Flores Alemán, Presidente; Licenc¡ado German Acevedo

Santamar¡a, Tesorero de la Un¡dad Financiera Instituc¡onal (UFl), y la

Licenciada Ana El¡zabeth Martínez de Batres, Tesorera de la Unidad

Financiera Institucional (uFl). REPARO NÚMERO DOS IRESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA) PAGO DE VACACIONES CON UN MES DE

ANTIGIPACION. Auditores de esta corte, comprobaron que la Defensoria de

Consumidor, tiene normado como prestación, el pago de vacaclones a sus

func¡onarios y empleados (semana santa, agosto y d¡ciembre), debiendo éstas

ser pagadas al ¡nic¡o de cada uno de los tres periodos de vacac¡ón colectiva,

sin embargo, verificamos que el pago correspondiente al periodo de

vacaciones de d¡ciembre del año dos mil once, fueron canceladas con un mes

dos días de anticipación (21 de noviembre de del año dos mil once)' bajo el

conceDto "VACACION PERIODO MES DE NOVIEMBRE 2011'' según consta

en planillas, reporte del banco que aplicó el abono a cuenta y en partida

contable reg¡strada. Responsabilidad a tribuida a la Licenciada Yasbeth

Hernández de Noyola, Jefe de Talento Humano' L¡cenciado German

Acevedo Santamar¡a, Tesorero de la Unidad Financiera Inst¡tuc¡onal (UFl)'

durante el per¡odo del ocho de abr¡l del año dos mil d¡ez al veint¡trés de junio

del año dos mil once y Ia Licenc¡ada Ana Elizabeth Martínez de Batres'

Tesorera de la Unidad Financ¡era Institucional (UFl)' durante el periodo del

ve¡nticuatro al treinta de junio del año dos mil once adhonorem y del uno de

julio del año dos mil once a la fecha. Quienes al hacer uso de su derecho de

defensa expresaron que respecto a la observación que da p¡e a este reparo'

los dos criterios utilizados para proceder al pago en la fecha señalada en Ia

observación fueron primero, que según el Reglamento Interno de Trabajo

vigente, la compensación por vacación se cancele de forma anticipada y

segundo que las disponibilidades presupuestar¡as para cumplir con d¡cha

prestación se tenían programados en el mes de nov¡embre; vale aclarar que la

acción se hizo en considerac¡ón a que la Defensoria del Consumidor cuenta

con los controles y el seguimiento oportuno a los pagos efectuados tanto de

este tipo como de otros pagos a través de sus áreas ejecutoras, quienes velan

por el cumplimiento de los controles administrat¡vos, con la finalidad de evitar

una posible dupl¡c¡dad en los pagos; para lo cual adjuntan copia certificada de
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la referida planilla. La Fiscalía, por su parte al emitir su opinión, manifestó que

se desvanece de forma parcial y debe de sancionarse de acuerdo al Artículo

107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. Este Tribunal

considera. que las explicaciones dadas por los servidores actuantes

expresaron que se realizó de esta manera debido a que los fondos debían

ejecutarse en el mes para el cual estaban presupuestados y que erróneamente

el encabezado de la planilla dice vacaciones de noviembre sin embargo estas

correspondían al mes de diciembre. Al respecto esta Cámara hace énfasis en

la causa y efecto del hallazgo las que literalmente dicen: Causa "La condición se

orig¡na debido a que tanto la Jefe de la Un¡dad de Talento Humano como la Tesorera

lnstitucional no dan cumplimiento a lo establecido en el Reglamento Interno de

Trabajo y porque consideran erróneamente que el cancelar las vacaciones con un

mes de anticipación, equivale a cancelarlas inmediatamente antes que el trabajador

empiece a gozarlas"; y Efecto "En consecuencia, al no existir ningún control sobre el

pago de las prestaciones laborales, se corre el riego que en la Entidad se eroguen

fondos antojadizamente, sin cumplir con la normativa prevista, en cuanto al tiempo en

que las mismas deban otorgarse". Es de hace notar que en los dos atributos del

hallazgo en mención que es base legal del reparo número dos, existen conceptos que

no t¡enen documento probatorio como es el hecho de mencionar en la causa que la

Tesorera y la Jefe de Talento Humano "...consideran erróneamente que cancelar las

vacaciones con un mes de ant¡cipac¡ón... ", es un argumento que parte de una opinión

personal, pues la evidencia suficiente, competente y oportuna de los procedimientos

de auditoria a efecto de sustentar sus hallazgos en las Normas de Auditoria

Gubernamental afirma oue el término suficiente se refiere a la cantidad de evidencia

necesaria para respaldar sus conclus¡ones y hallazgos de auditoría. El término

competente se relaciona con la conf¡ab¡lidad, relevancia, pertinencia e importancia

la evidencia y finalmente, el término oportuna se refiere al momento en que ésta

recopilada. La evidenc¡a de auditoría será suficiente cuando los resultados de

pruebas aplicadas produzcan una base razonable para proyectar los resultados a

todas las operaciones ejecutadas por la ent¡dad u organismo con un riesgo mínimo.

Por lo que el Auditor al hacer su conclusión deberá de tomar en cuenta la calidad y

confiabilidad de la evidencia recabada y mencionar una opinión de los servidores

actuantes no es considerada evidencia, así mismo el auditor no proporciona en el

efecto el impacto que causa al control interno o financiero, únicamente dice que "se

corre el riesgo que en la Entidad se eroguen fondos antojadizamente" esto no tiene

lógica ya que el técnico de hacienda libera los fondos por dos situaciones que en este

momento son válidas una es que existen fondos para dichos efectos y dos porque

existe una partida previamente autor¡zada, así como también existen controles

internos para controlar las remuneraciones, los mismos auditores pudieron verificar

con las planillas de pago debidamente legalizada por autoridad competente y firmada
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por los empleados de la instituc¡ón, por tanto no existe impacto negativo ni al control

¡nterno ni al f¡nanc¡ero. En virtud de lo antes relacionado, esta Cámara considera

pertinente desvanecer la responsabilidad administrativa atribuida a la

Licenciada Yasbeth Hernández de Noyola, Jefe de Talento Humano,

Licenciado German Acevedo Santamaría, Tesorero de la Unidad Financiera

Institucional (UFl), y la Licenciada Ana Elizabeth Martínez de Batres,

Tesorera de la Unidad Financiera Institucional (UFl). REPARO NÚMERO

TRES (RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y ADMINISTRATIVA)

CANCELACION DE DIETAS A MIEMBROS SUPLENTES DEL CONSEJO

CONSULTIVO SIN TENER DERECHO A LA MISMA. Se constató que durante

el período del año dos mil once, el Consejo Consultivo de la Defensoria del

Consumidor, realizó diversas reuniones, a las cuales asistieron tanto

Consejales Propietarios como Suplentes, sin embargo, el pago de dietas no se

realizó únicamente a los Consejales Propietarios, sino también a los

Consejales Suplentes, ascendiendo dicho pago a la cantidad de mil doscientos

ochenta dólares con dieciséis centavos ($1 ,280.16), responsabilidad atribuida a

Licenciada Yasbeth Hernández de Noyola, Jefe de Talento Humano;

Licenciado German Acevedo Santamaría, Tesorero de la Unidad Financiera

Institucional (UFl), durante el período del ocho de abril del año dos mil diez al

veintitrés de junio del año dos mil once; Licenciada Ana Elizabeth Martínez de

Batres, Tesorera de la Unidad Financiera lnstitucional (UFl), durante el período

del veinticuatro al treinta de junio del año dos mil once adhonorem y del uno de

julio del año dos mil once a la fecha; Licenciada Deysi Lorena Cruz Heredia

de Amaya, Miembro Suplente del Consejo Consultivo; Licenciado Rodolfo

Antonio Tejada Ruiz, Miembro Suplente del Consejo Consultivo y el

Licenciado Edgardo Carrillo Peña, Miembro Suplente del Consejo Consultivo;

quienes manifestaron que los argumentos expuestos el Consejo Consultivo es

un órgano técnico asesor del Presidente de la Defensoría del Consumidor,

cuyo régimen de organización y funcionamiento se encuentra establecido en

los arts. 72 al78 de la Ley de Protección al Consumidor, y en los aris. 22 al 26

del Reglamento de la misma Ley. En donde se regula entre los aspectos como

la organización, la intervención o funcionamiento a través de sesiones que el

quórum necesario para celebrar sesiones, la votación en las sesiones, las

remuneraciones de los Consejales, el modo de suplir las ausencias y las

causas de remoción. Asimismo expresan que en ninguna disposición legal se

regula expresamente que los suplentes solo pueden asistir a las sesiones a las

cuales no asista el propietario. Lo que si se ha establecido es que el suplente

asumirá las funciones del propietario ante la vacancia temporal de éste último,
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adquiriendo los mismos derechos obligaciones (art. 77), en el sentido de que

tendrá derecho no sólo a voz sino también a voto en las sesiones a las que

asista en tal carácter; que además debe tenerse en cuenta que los miembros

del Consejo Consultivo representan derechos e intereses de sectores

particulares, a los cuales el legislador ha dispuesto darles intervención en la
actividad institucional, para una mejor garantía de los cometidos que la Ley le

atribuye a la Defensoría del Consumidor y que redundan en beneficio para la
protección de los consumidores. En razón de lo anterior, es preciso considerar
que conforme a los métodos de interpretación jurídica válidos existentes

(gramatical o literal, sistemátíco, histórico, teleológico, entre otros) cualquier

disposición contenida en alguno o algunos de los citados artículos debe ser
interpretada conforme al texto de la norma (art. 19 del Código Civil) y en el

contexto de la misma (art.22 del Código Civil), no de forma aislada; finalmente
en cuanto a la afirmación por parte de los señores Auditores a que el pago de
la dieta es un derecho adquirido únicamente por los concejales propietarios, sin
perjuicio de la teoría jurídica que existe en cuanto a los derechos adquiridos y
las críticas sobre la misma, es adecuado tener en cuenta que doctrinariamente
un derecho adquirido es aquél de carácter subjetivo, que por virtud de un

determinado sistema legal, ha entrado a formar parte del patrimonio de una
persona de modo definitivo, y que deberá ser respetado en todo caso. En

conclusión, la ley no hace ninguna distinción en cuanto a la asistencia a las

sesiones de miembros consejales propietarios y suplentes, y su correlativo
derecho a dietas. Por ende, los funcionarios de la Defensoría no tienen la
facultad de dejar de pagar las dietas correspondientes cuando el miembrd
suplente haya asistido a la sesión, pues ésta es la condición legal que hace
surgir el derecho del suplente y la obligación correlativa de la Administr
pública al pago; y por su parte, los suplentes tampoco tienen prohibido asis
con derecho a voz pero sin voto a las sesiones a las cuales han sido
convocados. La Representación Fiscal, al emitir su opinión, manifestó que el
reparo se mantiene. En referencia a lo antes retacionado. esta Cámara no

comparte el criterio emitido por Fiscalía sobre la condena solicitad a en razón
de la normativa invocada, es necesario realizar un análisis sobre la condición
del hallazgo la cual describe una conducta en contra de la tesorera de la
unidad financiera institucional (UFl) por haber ejecutado el pago de las dietas a
los miembros del Concejo Consultivo, en el presente caso a los suplentes; sin
embargo el auditor responsable del examen a esa área de gestión de la

institución, no realizo procedimientos alternos como verificar la Ley de Salarios
y la Ley de Presupuesto, a efecto de encontrar la causa de la deficiencia en el
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control financiero reportada por aud¡tor¡a, causa que no es la contenida en el

hallazgo este como atributo esencial que es la razón o el motivo que genera el

efecto obtenido de la comparación entre condición y el criterio. La identificación

de la causa contribuye a que los auditores gubernamentales, preparen

recomendaciones constructivas a las acciones correctivas que deban

implantarse. Lo que en este caso la recomendación pudo ser errónea, puesto

que la causa principal se encuentre en la Ley de Salarios en relación con la

Ley de Presupuesto del año dos mil once; en la Ley de Salarios, Unidad

Presupuestaria: 01 Dirección y Administración Institucional, Linea de Trabajo:

01 Dirección Superior, Código 2011- 4118- 4- 01-01-21-1, se contempla la

disposición legal de las Dietas a miembros propietarios y suplentes del consejo

directivo; al relacionar el código antes mencionado con la Ley de Presupuesto,

existe una aprobación de fondos que excede a los cuatro miembros del

Concejo; de haber pagado de más a alguno de los miembros el saldo de

remuneraciones hubiese dado saldo rojo, por lo que q existe la duda razonable

para esta Cámara, pues la pregunta es quien es el responsable de esta

situación o condición reportada por auditoria, ya que la máxima autoridad es

quien propone el presupuesto ante la honorable Asamblea Legislativa, para

efecto de emitir la Ley de salarios y la Ley de Presupuesto para cada ejercicio

fiscal y esta de aprobarlo. Por lo que a efecto de no vulnerar derechos ni

principios constitucionales, principalmente el de Seguridad Jurídica que es un

Derecho universalmente reconocido, que se entiende y se basa en la certeza

del derecho, tanto en el ámbito de su publicidad como en su aplicación' y

representa la seguridad de que se conoce, o puede conocerse' lo previsto

como prohibido, mandado y permitido por el poder público respecto de uno

para con los demás y de los demás para con uno' La palabra seguridad

provienede|apa|abralatinasecurlfas,|acua|derivade|adjetivosecurus(de

secura) que significa estar seguros de atgo y libres de cuidados' El Estado'

como máximo exponente del poder público y primer regulador de las relaciones

ensociedad,nosó|oestab|ece(odebeestab|eceQ|asdisposiciones|ega|esa

seguir, sino que en un sentido más amplio tiene la obligación de crear un

ámbitogenera|de..seguridadjurídica''aIejercereIpoderpo|ítico,jurídicoy

legislativo. La seguridad jurídica es, en el fondo, la garantía dada al individuo

por el Estado de moclo que su persona, sus bienes y sus derechos no serán

violentados o que, si esto último llegara a producirse, le serán asegurados por

la sociedad, la protección y reparación de los mismos' En resumen ' la

seguridad jurídica es la <<ce¡feza del derecho>> que tiene el individuo de modo

que su situación jurídica no será modificada más que por procedimientos
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regulares y conductos legales establecidos, previa y debidamente publicados.

En virtud de lo antes descrito, esta Cámara determina procedente declarar

desvanecida la responsabilidad patrimonial y administrativa atribuida a la

Licenciada Yasbeth Hernández de Noyola, Jefe de Talento Humano;

Licenciado German Acevedo Santamaría, Tesorero de la Unidad Financiera

Institucional (UFl); Licenciada Ana Elizabeth Martínez de Batres, Tesorera de

la Unidad Financiera Institucional (UFl), Licenciada Deysi Lorena Cruz

Heredia de Amaya, Miembro Suplente del Consejo Consultivo; Licenciado

Rodolfo Antonio Tejada Ruiz, Miembro Suplente del Consejo Consultivo y el

Licenciado Edgardo Carrillo Peña, Miembro Suplente del Consejo Consultivo.

REPARO ¡¡ÚTUENO CUATRO (RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA)

INCUMPLIMIENTO DE NORMATIVA APLICABLE AL MANEJO DEL FONDO

CIRCULANTE DE MONTO FIJO. Al examinar los señores Auditores, la

documentación de soporte de los pagos efectuados a través del fondo

circulante de monto fijo (FCMF) de la oficina central de la Defensoría del

Consumidor, verificaron que la encargada del manejo de dicho fondo, no da

cumplimiento a la normativa aplicable para el adecuado manejo del mismo, ya

que constatamos que se han efectuado pagos que exceden al monto máximo

autorizado de doscientos veinticuatro dólares con diez centavos ($224.10),

atribuido a la Señora María Guadalupe Ramirez de Esquivel, Encargada de

Fondo Circulante de monto fijo. Quien al ejercer su derecho de defensa

manifestó lo siguiente según se detalla en el cuerpo del reparo, hay seis

operaciones de pagos con el fondo circulante de monto fijo que sobrepasan el

monto máximo autorizado a pagarse con dicho fondo, según lo establece el

acuerdo No.17 defecha 14de marzo de 2006; ytal como se lo comento a

auditores, cuando se le hizo saber de la observación y que retomo

hacérselo de su conocimiento. De la seis operaciones observadas,

primeras cuatro las de fecha 0410212011, 0110312011, 0710312011

0110412011) se efectuaron en razón de una confusión de mi parte como

encargada del Fondo circulante, pues la decisión de aceptar efectuar dichos

pagos, lo hacía sobre la base de lo establecido en el Manual Técnico del

Sistema de Administración Financiera Integrado; apartado C.2.7 NORMAS

SOBRE LOS FONDOS CIRCULANTES DE MONTO FIJO, numeral 3 MANEJO

DE LOS RECURSOS, párrafo TERCERO que establece que se podrá efectuar

pagos "hasta por tres salarios mínimos"; confusión que luego fue aclarada y

dándose plena observancia a lo establecido en el acuerdo No.17 de fecha'14

de marzo de 2006 de la Defensoría del Consumidor (Creación del Fondo

Circulante de Monto Fijo). Para el caso de los otros dos pagos, realizados en
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fecha 141071201 1 por $405.00 y el de fecha 0610912011 por $581.33, se decidió

efectuarlos a solicitud y autorización expresa del Jefe de la Unidad Financiera,

en atención también a solicitud de la Dirección Administrativa con quien se hizo

la valoración de la necesidad de efectuar dichos pagos con el FCMF, en razón

de la urgencia y de las condiciones establecidas por los proveedores al no dar

crédito en dichas compras y además por ser exclusivos por el tipo de bien y

servicio que se estaba adquiriendo; por lo que el jefe de la Unidad Financiera,

mediante memorándum me autorizó efectuar dichos pagos y adjunta copias de

los memorándum; además manifiesta que se han tomado las medidas

administrativas correspondientes a fin de no incurrir en incumolimiento de la

normativa interna relativa al manejo del Fondo Circulante. La Representación

Fiscal, considera que la señora reparada ha aceptado tácitamente su

responsabilidad por lo que debe de imponerse la multa correspondiente. Del

análisis del hallazgo se colige que el auditor responsable no cumplió con el

precepto constitucional establecido en el artículo 14 que literalmente dice:

Corresponde únicamente al órgano Judicial la facultad de imponer penas. No

obstante, la autoridad administrativa podrá sancionar, mediante resolución o

sentenc¡a y previo al debido proceso, las contravenciones a las leyes,

reglamentos u ordenanzas, con arresto hasta por cien días o con multa, la cual

podrá permutarse por servicios sociales prestados a la comunidad. AsÍ mismo

en el Reglamento que contiene las Normas de Auditoria Gubernamental en su

numeral 3.1.3, literal c) dice " Es el "deber ser" y que está contenido en alguna

Ley y/o reglamento, y es el elemento que permite identificar que la condición se

encuentra en oposición al criterio; en concordancia con el artículo 54 de la Ley

de la Corte de Cuentas que emana del artículo constitución, de acuerdo a la

doctrina es "el derecho de la presunción de inocencia significa: La presunción

constitucional de inocencia con rango de derecho fundamental, supone que

sólo la base de pruebas cumplidas cuya portación es carga de quien acusa (es

ese caso auditoría) ya que según el artículo 47 inciso segundo de la Ley de la

Corte de Cuentas, por tanto podrá ser sancionado. Toda sanción ha de

apoyarse en una actividad probatoria de cargo o de demostración de la
realidad de la infracción que se reprime. Corresponde a la administración que

acusa y sanciona la carga de probar la realidad de los hechos que se imputan;

en el caso que nos ocupa el hallazgo esta desprovisto del criterio legal

expresado en el artículo 14 de la Constitución, articulo 54 de la Ley de la Corte

de Cuentas, el numeral 3.1.3 literal c) del Reglamento que contiene las Normas

de Auditoria Gubernamental; lo cual atenta contra la segur¡dad jurídica de la

serv¡dora actuante, ya que esta constituye un derecho fundamental, que tiene
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toda persona frente al Estado y un deber primordial que tiene el mismo Estado

hacia el Gobernado, entendido como un deber de naturaleza positiva,

traducido, no en un mero respecto de abstención, sino es el cumplimiento de

ciertos requisitos, condiciones, elementos o circunstancias exigidas por el

propio ordenamiento jurídico a fin de que la afectación de la esfera jurídica del

Gobernado sea válida, esto quiere decir que los gobernados tengan un goce

efectivo y cabal de sus derechos: la seguridad jurídica implica una actitud de

confianza en el derecho vigente y una razonable previsibilidad sobre su futura;

es la que permite proveer las consecuencias de las acciones del hombre así

como las garantías del orden constitucional del que gozan tales actos. Para

que exista una verdadera seguridad jurídica, no basta que los derechos

apatezcan en forma enfática o solemne en la Constituc¡ón s¡ no que es

necesario que todos y cada uno de los gobernados tengan un goce efectivo de

los mismos. Por lo que el auditor al dejar desprovisto de criterio valido el

hallazgo dejo desprovista de seguridad jurídica a la servidora actuante. En

virtud de lo antes descrito, esta Cámara determina procedente declarar

desvanecida la responsabilidad administrativa atribuida a la señora María

Guadalupe Ramírez de Esquivel, Encargada de Fondo Circulante de monto

fijo. REPARO NÚMERO C|NCO, (RESPONSABTLTDAD ADM|N|STRATTVA)

FALTA DE DESCARGO DE BIENES VENCIDOS EN ALMA

INSTITUGIONAL. Los señores Auditores de esta Corte, comprobaron que

almacén institucional existen bienes obsoletos vio venc¡dos Dor valor de n

mil novecientos veintitrés dólares con setenta y cuatro centavos (9,923.74), los

cuales se encuentran incluidos en los inventarios del almacén institucional al

treinta y uno de diciembre del año dos mil once, sin embargo, el Director

Administrativo no realizo las gestiones necesar¡as para su descargo, a pesar

de las notificaciones y requerimientos efectuados por el Encargado de Almacén

institucional durante el período 201 1, responsabilidad atribuida al Licenciado

Rafael Valencia Argueta, Director Adminishativo. Respecto al señor Valencia

Argueta, le fue nombrada como Defensora Pública la Licenciada María Odilia

Ayala Alemán, quién al ejercer la defensa técnica se limitó a contestar en

sentido negativo al pliego de reparos. Por su parte, la Representación Fiscal,

al emitir su opinión expresó que la observación se mantiene y debe de

imponerse la multa de acuerdo al Artículo 107 de la Ley de la Corte.

Razonamiento que esta Cámara comparte, en vista que no se presentó a

este Tribunal, argumento ni documentos que puedan ser valorados y ante la

carencia de elementos probatorios, impide a esta Cámara, poder desvanecer

el referido reparo, ya que de conformidad al Artículo 69 inciso segundo de la

Teléfonos PBX:, (503\ 22224522,2222-7863, Fax.2281-1885, Cód¡go Postal 01-107

http:/q^ A!.cq49qgg!gdq9.g9!.sy, 1a Av. Norte y '13" C. Pte. San Salvador, El Salvador, C.A.

@
"ffi.



32

Ley de la Corte, el cual determina que "En caso de rebeldía, o cuando a juicio

de la Cámara no estuvieren suficientemente desvanecidos los reparos, está

pronunciará fallo declarando la responsabilidad administrat¡va o patrimonial o

ambas en su caso, condenado al reparado a pagar el monto de su

responsabilidad patrimonial y la multa correspondiente cuando se trate de

responsabilidad administrativa, quedando pendiente de probar su actuac¡ón en

tanto no se verifique el cumplimiento de su condena". Por lo ante la carencia de

elementos probatorios esta Cámara confirma el incumplimiento a los Artículos

51 y 57 del Reglamento de Normas Técn¡cas de Control Interno Específicas de

la Defensoría del Consumidor, en virtud de lo anterior es procedente declarar la

responsabilidad administrativa, en contra del Licenciado Rafael Valencia

Argueta, Director Administrativo. De acuerdo a lo señalado en los artículos 54

y 107 de la Ley de ésta Corte. REPARO NÚMERO SEIS

(RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA) ELABORACION DE ACTA DE

RECEPCIÓN. PREVIO A LA RECEPCION REAL DE LOS BIENES. LOS

señores Auditores de esta Corte, verificaron que en acta preparada por la

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, por la recepción de

bienes adquiridos durante el período sujeto a examen, fue elaborada en fecha

previa a la recepción física de los bienes, es decir, que mediante la misma, se

da por recibido a satisfacción los bienes adquiridos, sin que éstos hayan sido

suministrados por los proveedores, responsabilidad atribuida a la Licenciada

Yanci del Carmen Gallo Cáceres, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones Institucional (UACI), quien al hacer uso de su derecho de

defensa expresó que el reparo planteado por esta cámara en su contra, le

perm¡to aclarar lo siguiente, que las actas se elaboran de forma anticipada a la

recepción de los bienes y/o servicios, para agilizar los trámites de pago a los

proveedores, que en ningún momento es una práctica de la institución elaborar

actas de recepción de forma anticipada a la recepción de los bienes y/o

servicios, para agilizar los trámites de pago a los proveedores, situación que

fue constatada en la muestra tomada oara realizar el examen. Además el

proceso para el pago a proveedores inicia con la emisión de quedan por parte

de la Unidad Financiera y para ello se exigen las actas de recepción y las

facturas de los bienes o servicios, y el pago se realiza 60 días posteriores a la

entrega del quedan. Para el caso específico que origina la observación, este ha

sido un caso aislado debido a un error de digitación en la fecha al momento de

elaborar el acta de recepción, y que lo comprueba al presentar las copias de la

factura a nombre de GBM DE EL SALVADOR, SA. DE C.V. de fecha 01 de

diciembre 2011 y copia del quedan N'4639 de fecha 511212011. Y que además
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elaboradas con las fechas en las que se recibieron los bienes o servicios. La

Representación Fiscal, al emitir su opinión, manifestó que con respecto a la

responsabilidad administrativa, con la prueba presentada por la cuentadante se

logra superar el hallazgo por lo que queda desvanecido. El criterio de este

Tribunal, después de verificada la documentación presentada por la servidora

actuante y la evidencia suficiente y competente contenida en los papeles de

trabajo de la auditoria base legal del pliego de reparos, verificándose que en

los documentos que respaldan el hallazgo no se encuentra el documento de

control de entrada y salida del almacén, ya que cuando se recibe suministro

inmediatamente que se levanta el acta de recepción, estos entran al almacén o

la unidad solicitante, dependiendo de lo establecido en su control interno, sin

embargo el auditor no realizó ningún procedimiento alterno para establecer en

que fecha entro el bien o suministro a la entidad, obteniendo únicamente la

nota de remisión y recibo del bien de la empresa contratada, documento que

obra únicamente en la empresa como parte de sus controles. Una evidencia

suficiente y competente hubiese sido el control del activo fijo o el kardex de

almacén, en donde se hubiese advertido que su control interno en la condición

planteada también hubiese sido motivo de observación; situación que hace que.

esta Cámara tenga una duda razonable de la fecha en que ingresaron

bienes a la institución. En virtud de lo anterior es procedente

desvanecida la responsabilidad administrativa, en contra de la

Yanci del Garmen Gallo Cáceres, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones lnstitucional (UACI).

POR TANTO: De conformidad con el Articulo 14 y 195 de la Constitución de la

República de El Salvador; Artículos 217 y 218 del Código Procesal Civil y

Mercantil y Artículos 54, 55, 61, 66, 67, 68, 69 y 107 de la Ley de la Corte de

Cuentas de la República, a nombre de la República de El Salvador, esta

Cámara FALLA: l). Declárase desvanecida la Responsabilidad

Administrativa consignada en los Reparos Uno, Dos, TreS, Guatro y Seis,

del presente Juicio de Cuentas; ll). Declárase desvanecidas las

Responsabilidades Patrimoniales de los Reparos Uno y Tres, en la forma y

cuantía siguiente: a). Reparo Uno: Hasta por la cantidad de ocho mil

doscientos diez dólares con treinta y tres centavos ($8,2t0.33). En

consecuencia absuélvase del pago de dicha cantidades a los señores: José

Armando Flores Alemán, German Acevedo Santamaría y Ana Elizabeth
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MartÍnez de Batres, y b). Reparo Tres: Hasta por la cantidad de mil

doscientos ochenta dólares con dieciséis centavos ($1,280.16). En

consecuencia absuélvase del pago de dicha cantidades a los señores:

Yasbeht Hernández de Noyola, German Acevedo Santamaría, Ana

Elizabeth Martínez de Batres, Deysi Lorena Cruz Heredia de Amaya,

Rodolfo Antonio Tejada Ruiz, y Edgardo Garrillo Peña; lll). Confirmase la

Responsabilidad Administrativa del Reparo Cinco, en consecuencia

condénese a pagar la multa respectiva en la cuantía siguiente al señor Rafael

Valencia Argueta, la cantidad de trescientos cincuenta dólares ($3SO.OO¡,

cantidad equivalente al diez por ciento del salario mensual devengado al

momento en que se generó la deficiencia. lV). Al ser cancelada la multa

generada por Responsabilidad Administrativa, désele ingreso a favor del Fondo

General de la Nación. V). Apruébese la gestión realizada por los señores José

Armando Flores Alemán, Deysi Lorena Gruz Heredia de Amaya, Rodolfo

Antonio Tejada Ruiz, Edgardo Garrillo Peña, German Acevedo

Santamaría, Ana Elizabeth Martínez de Batres, Yasbeth Hernández de

Noyola, Maria Guadalupe Ramírez de Esquivel y Yanci del Carmen Gallo

Cáceres, quienes actuaron durante el periodo del uno de enero al treinta y uno

de diciembre del año dos mil once, en la Defensoría del Consumidor. Vl).

Extiéndaseles el Finiquito de Ley correspondiente. Vll. Queda pendiente la

aprobación de la gestión realizada por el señor Rafael Valencia Argueta,

hasta el cumplimiento de la presente Sentencia.

nÁcase SABER.-
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